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I. RESUMEN 

El presente trabajo investigativo consiste en un estudio breve sobre casos específicos de 

solicitud de reintegro laboral de las mujeres trabajadoras ante la violación de su fuero por 

maternidad. 

Los casos estudiados fueron suministrados por el área de la Defensoría Laboral del Ministerio 

del Trabajo. Mediante el estudio de estos casos se observó el cumplimiento del procedimiento 

de la acción de reintegro, y la base jurídica que fue empleada por los judiciales para la 

resolución de estos casos. 

De nuestra investigación se observó que en el período del primer semestre del año dos mil 

dieciocho, el área de defensoría laboral del Ministerio del Trabajo, únicamente se recibió una 

solicitud de reintegro laboral, la cual fue resuelta de forma favorable a la parte actora. 

Demostrándose de esta manera la eficacia jurídica del reintegro bajo la modalidad especial, 

y del asesoramiento y atención de la Defensoría Laboral del Ministerio del Trabajo. 
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I. INTRODUCCION 

La mujer en estado de gravidez en Nicaragua, goza de una especial protección en materia 

laboral, conocido comúnmente como fuero por maternidad, nuestra Constitución Política en 

su artículo 74 párrafo segundo y tercero, establece la protección especial que posee la mujer 

en estado de embarazo, la prohibición de despedirla por dicha situación y el derecho de ser 

contratada durante el estado de embarazo, de conformidad con la ley  

Dentro de la Ley 185 Código del Trabajo de la República de Nicaragua, en su artículo 144, 

deja establecido claramente la prohibición que posee todo empleador de despedir a una mujer 

en estado de gravidez y en tiempo post natal, salvo por una causa justificada, misma que debe 

ser comprobada por la autoridad competente el Ministerio del Trabajo. 

Es el Ministerio del Trabajo, por medio de sus Inspectores Departamentales y a través de un 

proceso indicado en la ley, quienes tienen la facultad de autorizar el despido de una 

trabajadora en estado de gravidez.  

Este derecho es fundamental y de obligatorio cumplimiento, tal como lo señala el principio 

fundamental III de la Ley 185, Código del Trabajo, al que abreviaremos como C.T., que cito 

textualmente “Los beneficios sociales en favor de los trabajadores contenidos en la 

legislación laboral constituyen un mínimo de garantías susceptibles de ser mejoradas 

mediante la relación de trabajo, los contratos de trabajo o los Convenios Colectivos.” 

¿Qué ocurre ante la violación de este derecho fundamental?, la respuesta la tenemos en el 

artículo 46 C.T., este cuerpo de ley instruye a toda persona trabajadora del derecho que le 
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asiste de demandar su reintegro ante el juez del trabajo, por razones de un despido arbitrario, 

este derecho está denominado como “acción de reintegro”.  

Este proceso legal requiere de conocimientos bien cimentados en materia laboral, de 

conformidad a los procedimientos indicados en la Ley 815, Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social de Nicaragua, al que abreviaremos C.P.T.S.S., para que la trabajadora 

posea una debida defensa, por lo cual deberá hacer uso de un profesional del derecho. 

La acción de reintegro laboral de este tipo de despido la ley le da un trato especial, al ser 

tutelado el derecho al trabajo de la mujer embarazada por medio de nuestra Constitución 

Política en el artículo 74 y 88, se considera un derecho fundamental, el cual tiene un trato 

especial, de conformidad a la Ley 815, Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social 

de Nicaragua, publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 229, del 29 de noviembre, del año 

2012, otro motivo más por el cual es necesario que una persona especializada en derecho 

laboral tutele de forma eficiente este derecho. 

A través de esta investigación se pretende determinar la eficacia jurídica de la acción de 

reintegro laboral de la mujer embarazada, bajo el acompañamiento de la Defensoría Laboral 

del Ministerio del Trabajo. Producto del universo de relaciones laborales existentes y a la 

constante especialización del derecho laboral, nos hemos visto obligados a estudiar lo 

relativo a un sector en específico. 
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II. JUSTIFICACION 

En este trabajo de investigación se aborda un tema en primer lugar de derecho humano, ya 

que tiene que ver con la reproducción de la vida, es por ende que es un derecho fundamental 

en el cual nuestra Carta Magna “La Constitución Política de Nicaragua” mandata a proteger 

y tutelar desde “La Defensoría Laboral” del Ministerio del Trabajo, ley 185 y el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social de Nicaragua, Ley 815. 

Que este derecho está contemplado universalmente a través de convenios y tratados 

internacionales En dicha ley está contenido como principio, que el trabajo es, un Derecho 

Humano, del cual la mujer es digna de tener y no, por el hecho de estar embarazada perderlo. 

El derecho al trabajo tiene gran significación podemos decir, como una condición inherente 

al ser humano.  

Es pues el objeto de esta investigación, dar una visión general del derecho que le asiste a toda 

mujer embarazada que haya sido despedida de forma arbitraria de su puesto de trabajo, para 

lo cual se dispone la acción de reintegro tutelada por los defensores del Ministerio del Trabajo 

los cuales están en la capacidad plena para actuar ante los juzgados del trabajo.  

El presente trabajo investigativo se realiza con el propósito de dar una visión general al 

derecho que le asiste a toda mujer embarazada, que haya sido despedida de forma arbitraria, 

a realizar una acción de reintegro ante los juzgados del trabajo y de seguridad social. Con el 

fin de dar a conocer al lector el proceso de ley que implica esta acción, establecidos en el 

Código del Trabajo de la República de Nicaragua, Ley 185 y al Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social de Nicaragua, Ley 815. 
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Mediante este análisis se procura contribuir a la promoción de una inquietud, que avive el 

interés tanto a estudiosos del derecho, como a la ciudadanía en general, en conocer y 

compartir un tema como es la acción de reintegro de la mujer embarazada y de protección 

especial. 
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III. ANTECEDENTES 

El presente tema de estudio tiene como punto de referencia, una investigación realizada sobre 

la acción de reintegro de la mujer embarazada y algunos de sus aspectos novedosos, en el 

cual es necesario dar reseña de algunas tesis monografías que nos sirvan de guía en nuestro 

estudio de investigación.  

 En este sentido, en el proceso de investigación del presente texto, no encontramos trabajos 

relacionados directamente con el tema que estamos abordando, pero si se presentan estudios 

realizado en materia laboral, realizado como tesis por Rosales & Turcios, D (2014). 

Protección de la mujer trabajadora en la zona franca en Nicaragua: Reintegro laboral de la 

mujer embarazada y el derecho que le asiste (tesina laboral),  de la Universidad Nacional 

Autónoma de Nicaragua.   Esta tesis describe el proceso que se lleva a cabo en esa instancia, 

llegando a dar recomendaciones para mejorar seguridad y estabilidad laboral de la mujer 

embarazada en las zonas francas del país de Nicaragua. 

Un segundo trabajo identificado como monográfica por Bonilla, Cardoza &, Suarez, k. 

(2013). Análisis de los principios procesales del trabajo establecido en el código procesal del 

trabajo y la seguridad social de Nicaragua ley 815: principios procesales del trabajo 

(monografía, materia laboral), de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, para 

optar a título de licenciatura en derecho en la universidad Unan -Managua.   

Esta Monografía aborda los principios generales del derecho, principios procesales del 

trabajo y finalmente explica cómo se aplican los principios procesales en el trabajo y la 

seguridad social, lo cual nos da una visión amplia sobre lo que debe ser la seguridad en él 

Este trabajo se relaciona con la investigación planteada, que muestra como debe ser la 
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seguridad laboral de las personas, incluyendo la mujer embarazada en las empresas de la 

republica de Nicaragua. 

Una tercera tesis que se identifica con el tema de estudio, en el cual es presentado por los 

Licenciados: Montoya García & Jiménez Pavón, J. (2014). Modalidades Especiales del 

Proceso en el Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, Ley No. 815: El nuevo 

proceso oral implementado para las instancias jurídicas. (Tesis, materia laboral).  Para optar 

a licenciatura en derecho en la universidad Unan-Managua.   

En dicha tesis abordan el nuevo proceso oral para las instancias jurídicas, esto como aspecto 

novedoso y concentrado de los juicios laborales y de la seguridad Social. Se realizó un 

estudio de ambos procesos y demuestra paso a paso los procedimientos para procesos 

judiciales laborales. Estas referencias de temas de investigación fueron de mucha importancia 

ya que evidencian muestran grandes aportes jurídicos en la protección de la mujer 

embarazada. 
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IV. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

No se puede hablar de acción de reintegro laboral sin que haya habido un despido, el cual en 

este caso que nos refiere es de una mujer en estado de embarazo lo cual es ilegal. Aquí en 

Nicaragua se puede ver que las mujeres sufren cuando salen en estado de embarazo, algunas 

lo ocultan lo más que pueden mientras se les llega el momento de que les corran o se retiren 

por su propia cuenta al desconocer el cuerpo de leyes de protección que tiene Nicaragua 

respecto a la mujer embarazada. 

La mayoría de las veces se da en los trabajos informales donde no existe un contrato laboral 

y en trabajos domestico donde de igual manera solo prescinden de sus servicios cuando la 

miran que ya no van a poder cumplir con toda la carga de trabajo que se le impone. 

Esto es  de manera frecuente la manera de actuar de la patronal en estos casos, pero se dé 

también en labores formales la condición de embarazo le genera impedimento a la mujer para 

realizar algunas de las tareas que podrían ser comunes o cotidianas, esto incluye la molestia 

del empleador por los controles médicos a que se tiene que someter la mujer embarazada, 

ayudado a esto, el empleador piensa en el tiempo que tendrá que darle a la mujer en el periodo 

pre y post natal y lactancia de la trabajadora embarazada que por derecho tiene. 

 Según la Constitución política, y la normativa laboral del trabajo, tiene esta problemática no 

solo se ha abordado a nivel de Nicaragua sino a nivel internacional. Es por eso que en 

Nicaragua a través de su legislación constitutiva y laboral trata de dar respuesta a este 

problema el cual es de derecho.  Por lo que surgen muchas interrogantes sobre la acción de 

reintegro laboral de la mujer en estado de embarazo; como  
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1) ¿Está obligado un empleador a reintegrar a una mujer embarazada a su puesto de trabajo 

ante una sentencia judicial favorable hacia la trabajadora? 

2) ¿Durante el proceso judicial de la acción de reintegro, es viable llegar a un acuerdo entre 

la parte empleadora y trabajadora? 

Por medio del acompañamiento de la defensoría laboral, del Ministerio del Trabajo, las 

mujeres trabajadoras, pueden solicitar ante la vía judicial la acción de reintegro, la forma que 

se da el proceso y los estatutos legales, nos llevan a preguntarnos: 

3) ¿Es eficiente la acción de reintegro laboral de la mujer embarazada, bajo el 

acompañamiento de la Defensoría Laboral del Ministerio del Trabajo? 

4) ¿Existen términos y plazos específicos para la acción de reintegro laboral bajo la 

modalidad especial? 
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V. OBJETIVOS: 

 Objetivo General: 

Analizar la eficacia jurídica de la acción de reintegro laboral de la mujer embarazada, bajo el 

acompañamiento de la Defensoría Laboral del Ministerio del Trabajo de Managua, 

correspondiente al período del primer semestre del año 2018. 

Objetivos Específicos: 

1) Explicar los derechos fundamentales de la mujer embarazada. 

2)  Describir el proceso jurídico de la acción de reintegro laboral como modalidad especial 

de la mujer embarazada. 

3) Conocer los resultados prácticos de la acción de reintegro laboral de la mujer embarazada, 

bajo el acompañamiento de la Defensoría Laboral del Ministerio del Trabajo de Managua 
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VI. MARCO TEÓRICO. 

CAPÍTULO UNO:    El DERECHO DEL TRABAJO Y LA MUJER EMBARAZADA 

1.1.Los principios generales del derecho del trabajo. 

 Los principios son enunciados de carácter general que sirven para integrar lagunas legales o 

interpretar normas jurídicas cuya aplicación resulta dudosa… estos son una fuente supletoria 

en todas las ramas del derecho (Alemán, 2015, p. 19). 

El Código del Trabajo de la República de Nicaragua, enumera trece principios 

fundamentales, con los cuales se rige el derecho del trabajo, mismos que se enumerarán a 

continuación: 

1. Principio fundamental I: Contenido en nuestra constitución política, en su artículo 80, 

indica del derecho que todo ciudadano nicaragüense posee para trabajar y ocuparse, de 

manera tal que logre satisfacer sus necesidades fundamentales. 

2. Principio fundamental II: Indica como norma reguladoras de las relaciones laborales a la 

Ley 185, Código del Trabajo de la República de Nicaragua, siendo esta norma de orden 

público. 

3. Principio fundamental III: Relacionado a las garantías mínimas que el Código del Trabajo 

como ley otorga a los sujetos de la relación laboral, estas garantías mínimas deben ser 

garantizadas, mismas que pueden ser mejoradas por medio de la relación entre empleador, y 

trabajador, mediante los contratos laborales o los convenios colectivos.  

4. Principio fundamental IV: Principio de irrenunciabilidad de derechos. Este principio 

impide que la población trabajadora pueda renunciar a los derechos mínimos establecidos en 
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la legislación laboral, ya que estos derechos constituyen garantías que no pueden ser 

desmejoradas ni por la voluntad del trabajador (Alemán, 2015, p. 22). 

5. Principio fundamental V: Muy concatenado con el principio fundamental número IV, dado 

que indica que la norma laboral no se rige por la voluntad de las partes, dado que las 

disposiciones legales contenidas en el ordenamiento jurídico laboral son de obligatorio 

cumplimiento, consecuentemente el principio civilista de la autonomía de la voluntad de las 

partes está limitado y restringido. 

6. Principio fundamental VI: El estado debe garantizar el trabajo, y regularlo por medio de 

la norma laboral, esta regularización debe ser de forma concreta y objetiva, bajo la realidad 

económica y social que se vive. 

7. Principio fundamental VII: Consiste en proteger, tutelar y mejorar las condiciones de los 

trabajadores.  

8. Principio fundamental VIII: Este principio es conocido como IN DUBIO PRO 

OPERARIO.  Consiste en que cuando haya una interpretación de leyes o normas se debe 

seleccionar la que más favorezca al trabajador.  

9. Principio fundamental IX: Los casos no previstos en este Código o en las disposiciones 

legales complementarias se resolverán de acuerdo con los principios generales del derecho 

del trabajo, la jurisprudencia, el derecho comparado, la doctrina científica, leL s convenios 

internacionales ratificados por Nicaragua, la costumbre y el derecho común. 

10. Principio fundamental X: Consiste que el interés social está por encima del interés 

privado, dado que la norma laboral es de interés público. 
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11. Principio fundamental XI, XII y XIII: Estos tres principios descansan en el principio 

constitucional de IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.  

 Consiste en garantizar la igualdad en el acceso al trabajo, sin más limitaciones que las de    la 

competencia, por lo que rechaza algún tipo de discriminación por sexo, religión, condición social, 

ideología política, entre otra… A  la vez, bajo este principio se establece que las personas 

trabajadores tienen derecho a igual salario e iguales condiciones por igual trabajo. (Alemán, 2015, 

p. 23) 

 

1.2.Los derechos fundamentales de la mujer embarazada. 

Los derechos fundamentales de la mujer embarazada se derivan de la Declaración de los 

Derechos Humanos, aprobada en 1948 y de las posteriores declaraciones y convenciones que 

la ONU ha adoptado para visibilizar los derechos de la mujer sin distinciones de raza, edad, 

origen, nacionalidad, religión o condición social. La mujer embarazada tiene derecho, por 

tanto, a la integridad, la seguridad y a unas condiciones dignas y salubres para la sana 

evolución de su estado, la atención del parto y el proceso de recuperación o de posparto. 

(Ramirez, 2004., pág. 7)Sin embargo, y pese a que desde el año 1791 existe una Declaración 

Universal de los Derechos de la Mujer, que fue redactada por Olimpia de Gauges, los 

derechos de la mujer y de la mujer embarazada dependen del nivel de compromiso que 

muestren las sociedades y los gobiernos en distintas partes del mundo. (Ramirez, 2004., pág. 

7) 

Algunos de ellos las han institucionalizado y posteriormente las han traducido a leyes, 

códigos, normas y reglas de obligado cumplimiento. Otros, por el contrario, se niegan a 
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reconocer tales nociones y no las aplican.   De este modo, cuestiones como la igualdad, la 

conciliación laboral, el sufragio y el embarazo se abordan desde el marco jurídico y legal de 

cada país o, a lo sumo, de cada zona, aunque con el seguimiento y la observación de 

organismos como las Naciones Unidas y otras organizaciones vinculadas a este campo. 

(Ramirez, 2004., pág. 7) 

Bueno, es que los derechos fundamentales son inherentes al ser humano, pertenecientes a 

cada persona por el hecho mismo de ser persona y en razón a su dignidad y que tienen plena 

fuerza normativa y están contemplado en la constitución política de Nicaragua. 

 

1.3. El Trabajo como el primer derecho fundamental establecido por Dios. 

El trabajo considerado como fuente de bendición para el ser humano, es el primer derecho 

fundamental en la tierra, ya que el trabajo permite la realización del hombre y la mujer, 

permite la ilusión de lograr sueños, de alcanzar metas, permite la prosperidad del hombre, la 

mujer y la sociedad. Es un derecho que tanto el hombre como las mujeres anhelan tener, ya 

que vienen a satisfacer algunas de las principales necesidades básicas del ser humano y tanto 

más, mantiene nuestra mente ocupada y el cuerpo salubre en nuestra vida cotidiana. 

Ordeno Dios a los primeros hombres que habitaban en la tierra el derecho fundamental del 

trabajo, estableciéndolo: “6 días de la semana de trabajo y un día de descanso que será de 

santa convocación, Ningún trabajo haréis; el día de reposo es de jehová en donde quiera 

que habitéis.”  la gran bendición que Dios nos dejó (Lv - 23, 2005, pág. 151) para el medio 

de sobre vivencia del ser humano en la tierra. 
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Porque también ha dicho nuestro creador en el libro de los proverbios de salomón y dice: “el 

deseo del perezoso le mata, porque sus manos no quieren trabajar”.  Las consideraciones a 

este fundamento, quiere decir que el hombre que no trabaja aquí en la tierra será sujeto de 

maldiciones y su mente es cautiva en malos deseo y no logra tener nada. (P.v - 21, 2005). 

Perder este derecho perdemos los beneficios que se desprenden del mismo trabajo y que 

otorgan las leyes del estado, como lo ha dicho nuestra constitución política de Nicaragua. 

Y resumiendo esta enseñanza del trabajo como bendición y de derecho fundamental, el 

primer hombre que trabajo aquí en la tierra fue Dios; creando los cielos y la tierra y Dios 

trabajo para lo que hoy nosotros contemplemos aquí en la tierra.   Y nosotros trabajamos 

porque fuimos creado para trabajar, a como dice su santa palabra con el sudor de tu rostro 

comerás pan hasta que vuelvas a la tierra, porque de ella fuiste tomado; pues polvos eres, y 

a polvo volverás. 

 

1.4. Constitución Política. 

La Constitución Política Nicaragua, plantea como Ley suprema la consideración del trabajo 

y establece: (Asamblea Nacional, 2014),“El trabajo de los nicaragüenses es el medio 

fundamental para satisfacer las necesidades de la sociedad, de las personas y es fuente de 

riqueza y prosperidad de la nación”. (Pag.37). Todos los ciudadanos nicaragüenses tienen 

el derecho de poseer un trabajo digno, respetando la integridad física y psicológica sin que 

se les violente sus derechos humanos. Arto.80 

De manera que la Carta Magna de la República de Nicaragua como máxima ley positiva del 

estado es la que regula de manera general la existencia de un código laboral y procesal del 



24 

  

 

trabajo del ciudadano, en la que plantea la existencia de leyes que pretendan resolver y dar 

derechos a fundamentales, en el cual establece: (Asamblea Nacional. de la Republica de 

Nicaragua, 2015). “El trabajo es un derecho, una responsabilidad social y goza de la especial 

protección del estado. El estado procurara la ocupación plena y productiva de todos los 

nicaragüenses”. Parte de los beneficios de las garantías constitucionales que recibe cada 

ciudadano y que está tutelado dentro de los principios fundamentales del código laboral de 

la republica de Nicaragua. 

 

1.5. La declaración universal de los derechos humanos define el trabajo. 

Según la Declaración Universal de los derechos humanos define el trabajo: como una 

condición humana.  Por medio de éste, se busca asegurar las necesidades básicas, e incluso 

lograr una buena vida y en una operación retribuida, resultado de la actividad humana; y 

también es conceptualizable como el esfuerzo humano aplicado a la producción de la riqueza. 

(Ramirez, 2004., pág. 03) 

Debe ser un derecho conocido y respetado y que desde 1948 con la declaración universal de 

los derechos humanos empieza a producirse un cambio que se proyecta hasta nuestros días 

normas reglas que ha superado y se han reconocido como garantías de los derechos 

fundamentales de los trabajado res. Esto pasa por la influencia y normalización que tiene la 

declaración universal de los derechos humanos de los trabajadores. 
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1.6. La Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 Las consideraciones que establece la organización internacional del trabajo describe la 

Existencia y importancia  de los derechos fundamentales de los trabajadores tal como :  la 

acción de tutela de la mujer embarazada, como mecanismo constitucional obedece a una clara 

política de protección a los derechos fundamentales haciendo mención de respeto a los 

derechos humanos del cual se convierte en asunto jurídico internacional , A su vez los 

convenios de la OIT que contienen estándares laborales básicos han sido ratificados por más 

de 100 países miembros. (Rodriguez, 2009, pág. 7) 

 

1.7. Concepto general de derechos fundamentales. 

Los derechos fundamentales son aquellos derechos, atributos inherentes al ser humano, 

pertenecientes a cada persona por el hecho mismo de ser persona y en razón a su dignidad y 

que tienen plena fuerza normativa y que el estado debe de garantizar, respetar y satisfacer. 

En su talento positivo son los que otorga la constitución política de nuestro país y los que se 

recogen en los pactos, convenios y tratados internacionales suscritos y ratificados por el país. 

Los derechos fundamentales de los nicaragüenses se encuentran establecido en el primer 

título del capítulo No.1, de la constitución política en el cual establece: (Asamblea Nacional 

, 2014) “Derechos a la libertad de justicia y el respeto a la dignidad de la persona humana”. 

Son derechos irrenunciables que todo ciudadano nicaragüense debe defenderlos en el cual se 

encuentran protegidos los derechos de la mujer embaraza en este principio constitucional. 

Arto.5. 
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1.8. Los derechos fundamentales establecidos como principios 

Los derechos fundamentales en teoría, deben de ser concebido como principios, es decir, 

como mandato que ordena la máxima ley suprema, constitución política de Nicaragua. en la 

realización, en relación con las posibilidades jurídico, independientemente de la función que 

cumplan cada caso específico de defensa, de prestación o de igualdad.  los derechos 

fundamentales deben de ser componentes básicos de todo ordenamiento jurídico. 

 

1.9. Los derechos fundamentales como mecanismo de protección en la embarazada. 

Se realiza el análisis  conforme la lectura de las  leyes y doctrinas y se  consideró, que el 

derecho fundamental, como mecanismo de protección  de la  mujer embarazada, se justifica 

con el  efectivo goce  concedido por los principios  fundamentales de las personas,  En lo  

respecto,  se estudia el alcance de aplicabilidad para una situación particular como es la 

aplicación de la acción  caso del reintegro laboral de la mujer en estado de embarazo, donde 

al margen de la facultad privada de la relación empleador-empleado, se identifica una 

relación laboral.  

El mecanismo de protección de la mujer en estado de gravidez, goza de un fuero de 

maternidad, lo cual entra en juego la materialización de los derechos fundamentales que 

establece nuestra constitución política.  

 

1.10.  Importancia de los derechos fundamentales de la mujer embarazada. 

Los derechos fundamentales en el sentido que se le está aplicando, adquiere importancia, 

porque representan valores, principios y el respeto a la dignidad humana en el ámbito de los 
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derechos humanos y constitucional y también están plasmado en un texto legal, es decir, que 

están dentro de una norma suprema   llamada constitución política que compromete esfuerzo 

y compromiso social con todo aquel que está siendo desprotegidos de sus derechos y que se 

debe luchar por defenderlos y no perderlos. 

 

1.11. La estabilidad laboral. 

La Estabilidad laboral es un derecho fundamental de los trabajadores, le garantiza su 

permanencia en el empleo, en este sentido consideramos que es uno de los elementos de la 

relación del trabajo, que se suma a la prestación de servicios, a la remuneración y a la 

dependencia o subordinación; al encontrarse el sujeto empleador y empleado que labora en 

circunstancias que definan su permanencia en el servicio ya sea en el sector público o 

privado. 

La estabilidad laboral, es reconocida por la carta magna fundamental, al establecer en el 

numeral seis: (Asamblea Nacional, 2014)Los trabajadores tienen derechos a condiciones de 

trabajos que les aseguren en especial estabilidad en el trabajo conforme la ley. Arto No. 82 

la Ley garantiza la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo conducente para limitar toda forma 

de despido no justificado. 
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1.12. La relación de trabajo vista desde dos perspectivas en el ambiente laboral 

En atención a la naturaleza de la relación de trabajo que tiene un empleador y una empleada 

que cursa con un embarazo y que se mantienen en una situación jurídica, laboral, económica 

y social que posee en la empresa por efecto del cargo laborales o derechos de salud entre 

otras obligaciones.  Para esta relación de trabajo existen dos modalidades especiales que 

consiste como derechos fundamentales y que se describe a continuación. 

1.12.1. Estabilidad laboral Absoluta o propiamente dicha. 

 Esta clase de estabilidad origina a favor del sujeto trabajador que la goza, el derecho a ser 

reincorporado en el cargo del cual fue privado por su empleador, sin autorización del 

Inspector del Trabajo de la jurisdicción. La Estabilidad Absoluta está estrechamente 

relacionada con el llamado fuero de maternidad que la protege y le otorgas derechos (Boscan, 

2015, pág. 14 y 15)  

1.12.2. Estabilidad relativa o impropia: 

 Esta estabilidad tan solo genera a favor del trabajador, el derecho a una indemnización 

cuando es retirado o despedido por causa imputable a su empleador. Se trata de la clase de 

estabilidad general aplicable y la persistencia en el despido mediante un pago de 

indemnización que este cubierto con el derecho de fuero de maternidad que protege el 

derecho de reproducción humana.  (Boscan, 2015, pág. 14 y 15)  

En nuestra legislación laboral se da una especial protección al derecho de trabajar de la mujer 

en estado de embarazo, derecho que no debe ser coartado por su empleador debido a su 

condición biológica, propio de la mujer, el despido que se diere a una mujer en estado de 
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embarazo por medio del artículo 45 del Código del Trabajo, por ende se considera violatorio, 

dado que está tutelada la condición como fuero por maternidad. De aceptar la trabajadora el 

pago de liquidación final el derecho de reintegro laboral ya no puede ser reclamado. 

La relevancia y la realidad de estas situaciones o ambientes laborales viene a resultar 

estresante para empleada trabajadora embarazada, porque, aunque tengan una legislación que 

protege sus derechos humanos, ellas siempre son afectadas con su integridad general de la 

salud.    Un embarazo requiere de estabilidad emocional. 

 

1.13. El fuero de maternidad.  

Bueno el fuero de maternidad, hace referencia a la protección especial que la ley 

constitucional y laboral ofrece a la mujer trabajadora embarazada, o si bien al conjunto de 

normas que brindan protección adecuada a la mujer, ya sea   en periodo de embarazo y de 

lactancia, y por tanto no se puede despedir sin previa autorización del ministerio del trabajo. 

Y esto quiere decir que la mujer tiene protección especial durante el embarazo, goza de todos 

los beneficios que les concede la ley. El fuero por maternidad no es absoluto, este únicamente 

opera bajo un despido injustificado, el despido injustificado es aquel que establece el artículo 

45 del Código del Trabajo, el despido verbal también se considera despido injustificado. 

Cuando concurra este tipo de despido la trabajadora en estado de gravidez puede 

perfectamente solicitar un reintegro laboral debido a la violación de su fuero por maternidad.  
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1.14. La protección especial de la mujer embarazada. 

1.14.1. La protección durante el embarazo. 

Los derechos fundamentales de la mujer en estado de embarazo gozan de una especial 

protección constitucional , extendida desde su concepción hasta su nacimiento el parto, en el 

cual todo este proceso de formación del embarazo tiene un periodo de 9 meses dependiendo 

de la condición de la mujer, en este periodo se pueden presentarse varios signos de cuidados 

que la mujer manifiesta durante la gestación y que pueden ser considerados normales según 

la naturaleza fisiológica de cambios por el hecho de tener en el vientre un ser humano en 

crecimiento y desarrollo para su completa formación.  

Nuestra constitución política concede y ordena el cumplimiento de este derecho y establece: 

(Asamblea Nacional , 2014)”el estado otorga protección especial al proceso de producción 

humana “. El respeto a la dignidad humana, es un derecho inalienable. Arto.74 

 

1.14.2. Cambios fisiológicos / hormonales en la mujer embarazada 

La condición de ser una mujer especial por estar en constantes cambios fisiológicos debido 

a su embarazo; su estado orgánico puede presentar los siguientes síntomas : la amenorrea o 

sea suspensión del sangrado, La hipersensibilidad en los pezones, mareos, vómitos 

matutinos, somnolencia, alteración en la percepción de olores, y deseos intensos de ciertos 

tipos de alimentos (antojos), cambios hormonales en el cual producen sangrado de nariz o 

procesos alérgicos respiratorios, lo que esto permite o la hace tener una condición especial 

debido a su estado de gravidez se protege este derecho. (Gil, 2008, pág. 08). 
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1.14.3. Caracterización del Pre – Post/natal 

Este periodo Los cuidados estrictos en el pre - natal significan controles de proceso y 

evaluaciones, que se realizan de manera sistemática para estudiar la salud de la mujer y la 

del feto.  El objetivo de estos controle es prevenir, diagnosticar y, eventualmente, tratar 

aquellos trastornos que pueden incidir en el normal desarrollo del embarazo y terminando 

pre/natal. 

Posteriormente el periodo post natal inicia después del parto del que también necesita 

cuidados de puerperios y termina cuando el cuerpo de la madre ha vuelto lo mejor posible al 

estado ante del embarazo.  Es ahí donde la mujer embarazada es tenida como una condición 

especial y tomando en cuenta los cuidados debe brindársele por ser durante esta gestación. 

A tal motivo que la mujer embarazada tenga beneficios concedidos por la Ley, como los  

derechos y facultades que la legislación  laboral le confiere, tales como: reposos, subsidios, 

asistencias médicas, y remuneración pecuniaria, todos los pagos, prestaciones sociales 

convenidos en el contrato durante la ausencia por los reposos o subsidios y por el respeto a 

sus derechos dentro del fuero de maternidad,   En el cual el empleador no le permite dar carta 

de despido por la gestación en el pre /natal y post / natal.   

La importancia de este derecho fundamental de la mujer es resaltar que la mujer embarazada 

debe gozar y estar protegida por el fuero de maternidad a como lo estable la Constitución 

Política de Nicaragua (Asamblea Nacional, 2014) ”  El estado otorga protección especial al 

proceso de producción humana “. Arto. No.74. 
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Por tal razón es importante que la mujer durante el embarazo, disfrute de ciertas facultades 

que la legislación laboral le confiere, tales como descansos, asistencias médicas, y 

remuneración pecuniaria durante su ausencia por la maternidad, como es el Fuero Maternal 

el cual le da garantía de prohibición de despido, es decir que ninguna trabajadora en estado 

de embarazo, en descanso o subsidio pre y post natal, podrá ser despedida sin causa 

justificada y sin autorización del Ministerio del Trabajo, porque tiene derecho a la estabilidad 

laboral reforzada, es decir, a la protección frente al despido sin causa justa.  

 

1.15. El derecho a la protección, no discriminación por su embarazo. 

La normativa constitucional reconoce los derechos que tienen las mujeres embarazadas tanto 

en el ámbito laboral, social y educativo es decir las mujeres en este estado no podrán ser 

víctimas de ningún tipo de discriminación, (Asamblea Nacional, 2014)  toda persona tiene 

derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Nadie será sometido a tratos 

crueles inhumanos o degradantes. La constitución de este derecho constituye delito y será 

penado por la Ley.  Por ende, plantear la protección como derecho fundamental en la gestante 

lo hace de interés relevante en la mujer embarazada. Arto.36 

No se discriminará a la mujer por su embarazo en el ámbito laboral.   

Ejemplo 1: 

Si una mujer está afectada temporalmente para realizar su trabajo debido a una afección 

médica relacionada diabetes gestacional o la preeclampsia con el embarazo o el parto, el 

empleador de la empresa deberá facilitarle un trabajo que no le altere la normalidad de este 

proceso biológicos, no menoscabando el salario ordinario que tenían antes del embarazo. 
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1.16. Nuestra legislación laboral establece los derechos de protección del estado de la 

mujer en gravidez. 

Se le prohíbe al empleador la discriminación en permitir la continuación del trabajo de la 

mujer que se encuentra en estado de gravidez en faenas de trabajos perjudiciales al mismo. y 

tratarla con respeto y consideración al otorgar tareas pasivas, asignaciones alternativas que 

no tenga riesgo de dañar la integridad de la salud madre e hijo. (Asamblea Nacional., 2015) 

arto.140.  La eficacia del fuero materno es de naturaleza tutelar ya que protege a la mujer en 

su estado de embarazo y en sus relaciones laborales, lo permite protección a los derechos 

fundamentales de la mujer embarazada. 

Como se abordó con anterioridad los principios fundamentales, contenidos en el Código del 

Trabajo, son los que regulan el ordenamiento jurídico laboral. Los principios fundamentales 

XI, XII y XIII, del Código del Trabajo, que en este trabajo se denominaron como PRINCIPO 

DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, es el que indica la no discriminación que a 

toda persona le asiste en el trabajo. La mujer, por su condición biológica es la portadora de 

la vida, en ella se forma la vida, jugando un rol fundamental en la reproducción humana, 

aspecto protegido por nuestra Constitución Política. 

Todo despido injustificado hacia la mujer en estado de gravidez, por el simple hecho de 

haberse despedido estando la trabajadora en dicha condición, condición exclusiva de la 

mujer, se considera violatorio. 
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1.17. La maternidad como unos de los derechos más protegidos por nuestra 

legislación y los convenios internacionales. 

Como derechos fundamentales de la mujer embarazada, la maternidad ofrece a la mujer 

trabajadora en estado de gravidez, beneficios amplió que a continuación señalaremos:  

a) Reposo (pre y post natal) obligatorio, durante las cuatro semanas previas a la fecha 

probable del parto. Esto quiere decir, que la trabajadora tiene derecho a un descanso 

remunerado de 4 semanas del derecho reposo que dentro del parto esta. Y 8 semanas 

después del parto. Las empleadas tienen derecho a un máximo de doce semanas de 

licencia por maternidad con sueldo completo a la presentación de un certificado 

médico que indique la fecha prevista para el parto.  

b)  En caso de parto múltiple, el subsidio post natal se amplía a dos semanas más por 

cada hijo adicional al primero. (Asamblea Nacional. de la Republica de Nicaragua, 

2015) Arto.141. Del CT. 

 

1.18. Prestaciones sociales. 

Se mantendrá sus prestaciones sociales, con goce del último o mejor salario, sin 

perjuicio de la asistencia médica que deben suministrarle las instituciones sociales 

encargadas de proteger la maternidad.  

1. La licencia de maternidad es pagada en su totalidad después de las dieciséis semanas de 

cotización en las 39 semanas antes de la fecha prevista para el parto. El empleador paga 

el 40% del beneficio sobre la licencia por maternidad y el 60% restante se paga a través 
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del sistema de Seguridad Social. Si un trabajador no está asegurado, el 100 % del 

beneficio del permiso de maternidad es pagado por el empleador. 

2. El período de reposo será computado como de efectivo trabajo para fines de los derechos 

por antigüedad, vacaciones y decimotercer mes.  

3. Asimismo, se amplía el derecho a lactancia, proporcionado por el Seguro Social de 6 

meses hasta los 2 años.  

4. Los permisos para asistir al médico de la mujer embarazada, son con goce de salario y 

por todo el tiempo que la trabajadora lo necesite.  Es ilegal deducir aquellos permisos y 

subsidios otorgados por el profesional de la salud, ya que son derechos irrenunciables de 

la trabajadora y ningún empleador puede adoptar ninguna medida en contra de ella, ni 

tampoco afectar su salario. 

5. El reposo es obligatorio tomarlo y es obligación del empleador concederlo. 

6.   (Asamblea Nacional , 2015) Arto. 143. El derecho a la lactancia materna, durante quince 

minutos cada tres horas, todos los días. Generalmente esto es negociado entre las partes, 

para ser gozado de forma continua, al iniciar o finalizar la jornada diaria. 

7. Todos estos derechos fundamentales se encuentran en nuestra legislación laboral y son 

de estricto y obligatorio cumplimiento, por lo que, en casos de violación de alguno de 

ellos, las autoridades laborales, Juzgados y Tribunal Laboral, brindan la tutela para 

garantizar su efectivo cumplimiento. 

Sin embargo, de no cumplir estos derechos de la mujer embarazada se debe exhortar a los 

empleadores a fomentar una cultura de cumplimiento de derechos elementales de las 

trabajadoras que se encuentra en ese estado de gravidez, para evitar conflictos innecesarios. 
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La trabajadora en estado de gravidez o gozando de permiso pre y postnatal, no podrá ser 

despedida, salvo por causa justificada previamente establecida por el Ministerio del 

Trabajo. Defender los derechos fundamentales de esta condición de la mujer requiere de 

compromisos y una responsabilidad de todos.  En constar con un buen marco jurídico y 

querer hacer el bien con buena FE y el conocimiento de defender con verdadera justicia. 
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CAPÍTULO DOS: LA ACCIÓN DE REINTEGRO DE LA MUJER EMBARAZADA 

COMO MODALIDAD ESPECIAL, EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 2.1.  Los principios del derecho procesal del trabajo y de la seguridad social.  

Con la Ley 815, Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social de Nicaragua, 

publicada en Publicado en la Gaceta No. 229, el veintinueve de noviembre, del año dos mil 

doce, que abreviado se conoce como CPTSS, vino a innovar enormemente los juicios 

laborales, predominando dentro de estos la oralidad.  

Dicha ley se rige por principios: Los principios procesales son los que rigen la norma 

positiva, vienen a construir dentro del proceso la guía natural que ilustra la forma correcta de 

interpretar y aplicar la legislación laboral procesal y seg/ social (Alemán, 2014, p. 67) 

Razón por la cual se establecen trece principios del proceso judicial del trabajo, y de la 

seguridad social, los cuales son los siguientes: oralidad, concentración, celeridad, publicidad, 

impulso de oficio gratuidad, norma más beneficiosa, ultrapetitividad, lealtad y buena fe 

procesal, primacía de la realidad, y carácter inquisitivo del derecho procesal y de dirección 

del proceso del trabajo (CPTSS, 2012, artículo 2), para una mayor comprensión, a 

continuación, se explicará cada uno de los principios: 

1) Oralidad: como su mismo nombre lo indica, se refiere a la prevalencia de la oralidad, 

sobre este tema, se resalta que “La oralidad y los principios que la acompañan es una 

característica principalísima. No es una oralidad pura, sino mixta, pues existen trámites 

escritos, pero lo oral es preponderante” (Escobar, 2016, pág. 24). 
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2) Concentración: No es más que aglutinar los actos procesales que conllevan la realización 

de un juicio, siendo esto un interés del derecho del trabajo, esto le permite al juez, junto 

con la inmediación, resolver con memoria fresca sobre lo actuado (Escobar, 2016, pág. 

24) 

3) Inmediación: En toda audiencia, es un requisito sine qua non, la presencia obligatoria y 

participación directa del juez, no sólo en las audiencias, así mismo en los actos judiciales 

(CPTSS, 2012, artículo 2).  

4) Celeridad: Como su mismo nombre lo indica, no es más que las acciones legales 

pertinentes que dan como resultado la no prolongación de los juicios, orientada a la 

economía procesal y a la rapidez en las actuaciones y resoluciones.  (CPTSS, 2012, 

artículo 2). 

5) Publicidad: Referida al acceso del público a las comparecencias y audiencias del proceso, 

salvo excepciones que puedan acordarse para salvaguardar la intimidad de las personas. 

Las partes tendrán libre acceso al expediente y a las actuaciones orales del proceso. 

Igualmente deberán ser informados de todas las actuaciones y diligencias ordenadas por 

la autoridad judicial en cada fase del juicio;  

6) Impulso de oficio: Deber de la autoridad judicial de tramitar y dar a las actuaciones 

procesales el curso que corresponda sin que se produzca paralización del proceso. 

7) Gratuidad: Consistente en que todas las actuaciones, trámites o diligencias del juicio,  

serán sin costo alguno;  
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8) Norma más beneficiosa: En caso de conflicto o duda sobre la aplicación o interpretación 

de las normas del trabajo legales, convencionales o reglamentarias, prevalecerá la 

disposición más favorable al trabajador.  

9) Ultrapetitividad: Que implica reconocer derechos que resultaren demostrados o probados 

en juicio, aun cuando no hayan sido invocados en la demanda.  

10) Lealtad y buena fe procesal: Tendientes a evitar prácticas desleales y dilatorias.  

11) Primacía de la realidad: Que implica el compromiso de la autoridad judicial en la 

búsqueda de la verdad material.  

12) Carácter inquisitivo del derecho procesal y de dirección del proceso del trabajo: Que 

concede autonomía a los procedimientos del trabajo y persigue reducir el uso y remisión 

a la norma adjetiva de otros campos jurídicos. 

 

2.1. Introducción a las modalidades especiales. 

En el Título III, CPTSS, instruye sobre las modalidades especiales del proceso, el artículo 

105 contenido dentro de este mismo título, deja claro que las violaciones a los derechos 

fundamentales corresponden un proceso especial denominado modalidades especiales, 

entendiéndose como derechos fundamentales los siguientes: Libertad de asociación y la 

libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; 

Eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio. Así mismo, en este mismo 

cuerpo de ley, establece como derecho fundamental: 
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 Abolición efectiva del trabajo infantil; y Eliminación de la discriminación en materia de 

empleo y ocupación, referidos en la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales en 

el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998 por la Organización Internacional del Trabajo 

y aquellos casos en los que corresponda al trabajador como sujeto lesionado la legitimación 

activa como parte principal, el sindicato al que éste pertenezca podrá personarse como parte 

o coadyuvante. 

La Organización Internacional del Trabajo, conocida por sus siglas como OIT, ha ratificado 

con Nicaragua ocho convenios internacionales, los cuales son los que hace referencia el 

artículo 105 CPTSS, que recogen los derechos fundamentales de las personas trabajadoras, 

reconocidos por la OIT. Estos principios también están incluidos en la Declaración de la OIT 

relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (1998).  En 1995 mismos que 

detallo a continuación: 

La Organización Internacional del Trabajo, conocida por sus siglas como OIT, ha ratificado 

con Nicaragua ocho convenios internacionales, los cuales son los que hace referencia el 

artículo 105 CPTSS, que recogen los derechos fundamentales de las personas trabajadoras, 

reconocidos por la OIT. Estos principios también están incluidos en la Declaración de la OIT 

relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (1998).  En 1995 mismos que 

detallo a continuación: 

 C029 - Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), publicado el 12 

abril de 1934. En vigor.  

 C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87). Publicado el 31 octubre de 1967. En vigor   
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 C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949 (núm. 98), publicado el 31 octubre de 1967. En vigor.  

 C100 - Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100), 

publicado el 31 octubre de 1967.  En vigor.  

 C105 - Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105), 

publicado el 31 octubre de 1967. En vigor   

 C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 

111), publicado el 1 octubre de 1967.  En vigor.   

 C138 - Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138). Edad mínima 

especificada: 14 años, publicado el 02 noviembre de 1981.En vigor.   

 C182 - Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil del 1999.    

(Organización internacional del trabajo, OIT, 2019) Recuperado de 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:11200:0::NO::P11200_COU

NT RY_ID:102780)  

De todo lo relacionado, nos conlleva a platearnos la siguiente pregunta ¿qué son los derechos 

fundamentales en materia laboral?, a continuación, se detalla se brindará un concepto. 

 Mientras los derechos humanos son entendidos como el conjunto de facultades e 

instituciones que en cada momento histórico concretan la existencia de la dignidad, libertad 

e igualdad humana, los derechos fundamentales, son aquellos derechos humanos garantizados 

expresamente por el ordenamiento jurídico, generalmente en la propia normativa 

constitucional, y que suelen gozar de una tutela reforzada.  (Amplié, 2006, p. 56) 
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De este concepto se desprende que para que sea considerado un derecho fundamental el 

mismo debe estar contenido en la constitución política, en el caso que nos ocupa, el derecho 

del trabajo de la mujer embarazada, está contenido en nuestra carta magna de la siguiente 

manera: 

El Estado otorga protección especial al proceso de reproducción humana. La mujer tendrá 

protección especial durante el embarazo y gozará de licencia con remuneración salarial y 

prestaciones adecuadas de seguridad social. Nadie podrá negar empleo a las mujeres 

aduciendo razones de embarazo ni despedirlas durante este o en el periodo post natal; todo 

de conformidad con la ley. (Cn, 2014, arto. 74)  

 

El Código del Trabajo, en su principio fundamental XI, XII XIII, deja en claro el derecho de 

toda persona trabajadora de gozar de igualdad y no discriminación en el empleo. 

La sentencia número 110, TRIBUNAL NACIONAL LABORAL DE APELACIÓN. 

Managua, veintinueve de enero del dos mil quince. Las doce y cuarenta minutos de la tarde. 

Hace referencia a la modalidad especial de no discriminación en el empleo, en el caso 

particular del despido de una mujer embarazada, haciendo hincapié que el derecho al trabajo 

y de la estabilidad laboral de la mujer embarazada, es un derecho fundamental, contenido 

den nuestra Constitución Política, en el art. 27, en su parte conducente: “Todas las personas 

son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección” No habrá discriminación por 

motivos de…sexo…” 
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Por lo cual el despido a la mujer embarazada, por el simple hecho de haber sido despedida 

estando en estado de gravidez, no respetando su fuero por maternidad, es considerado este 

despido como discriminatorio. 

Referente al fuero de maternidad, mediante la Sentencia No. 11012015, dictada el 

veintinueve de enero del dos mil quince, a las doce y cuarenta minutos de la tarde, por el 

Tribunal Nacional Laboral de Apelaciones, afirma lo siguiente:  

En cuanto a la protección o fuero por maternidad, la Constitución Política de la República de 

Nicaragua y el Código del Trabajo, protegen de forma especial a la mujer en estado de 

embarazo, al garantizarle ciertas prerrogativas por su condición, con el fin de amparar la vida 

del que está por nacer y las condiciones de vida digna de la mujer en período de gestación. 

En tal sentido los artículos 27 y 74 de la Constitución Política señalan derechos fundamentales 

de la mujer en relación con la vida, igualdad ante las leyes, prohibición de discriminación y 

estabilidad laboral... en materia laboral se ha previsto una estabilidad reforzada, de tal forma 

que dichas personas no sean discriminadas en razón de su estado de gravidez. Así pues, en 

defensa de los derechos de la mujer embarazada y su hijo, el empleador no puede, durante el 

periodo de gestación y, posteriormente, en el post natal, dar fin al contrato de trabajo sin que 

medie una justa causa y la respectiva autorización de la autoridad laboral administrativa, 

conforme lo dispone el Arto. 144 del Código del Trabajo. (Corte Suprema de Justicia, 2017, 

pág. 121) 

 

Sobre el tema de discriminación el Convenio internacional de la OIT , C111 - Convenio sobre 

la discriminación (empleo y ocupación), en su artículo 1, literal b, establece: “A los efectos 

de este Convenio, el término discriminación comprende: cualquier otra distinción, exclusión 
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o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato 

en el empleo u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro interesado previa 

consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, cuando 

dichas organizaciones existan, y con otros organismos apropiados.” 

Este mismo convenio, que está nombrado en el artículo, 105 CPTSS, indicando que recoge 

parte de los derechos fundamentales, mismos que al ser quebrantados, la persona trabajadora 

víctima de dicha infracción de la norma podrá accionar bajo este mismo cuerpo de ley como 

modalidad especial. 

En virtud de lo abordado se afirma que dado que la condición de embarazo, juega un rol 

fundamental en la reproducción humana, motivo por el cual la Constitución Política de 

Nicaragua le otorga una especial protección, de manera tal que está terminantemente 

prohibido despedir a una trabajadora en estado de gravidez, salvo por causa justa, motivo por 

el cual el simple hecho de despedir a la trabajadora se constituye discriminatorio. 

Sobre estos aspectos la sentencia No. 69, emitida por el Tribunal Nacional Laboral de 

Apelaciones, en fecha uno de marzo, del año dos mil doce, a las diez y cinco minutos de la 

mañana, indica los requisitos que debe concurrir para el reconocimiento del fuero por 

maternidad, siendo estos los siguientes:  

REQUISITOS INDISPENSABLES PARA EL RECONOCIMIENTO DEL FUERO POR 

MATERNIDAD: En base a las disposiciones constitucionales y legales antes citadas, considera 

este Tribunal Nacional que tres son los requisitos indispensables para que opere la protección del 

fuero por maternidad; 1.- Que el despido se ocasione durante el período amparado por el “fuero 

de maternidad”: esto es, que se produzca en la época del embarazo o dentro del periodo post natal 
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siguientes al parto (artículo 141 y 144 Código del Trabajo). 2.- Que a la fecha del despido el 

empleador conocía o debía conocer la existencia del estado de gravidez, por cualquiera de las dos 

razones siguientes; a) La trabajadora haya informado de su estado de embarazo al empleador, a 

fin de cumplir con la obligación que le establece el Arto. 142 CT., y en las condiciones que 

establezca la ley o b) Por el hecho notorio del estado de embarazo en la mujer trabajadora. 3.- 

Que el despido sea una consecuencia del embarazo, por ende que el despido no está directamente 

relacionado con una causal objetiva y relevante que lo justifique. En este sentido el Convenio 3 

de la Organización Internacional del Trabajo,  ratificado por Nicaragua, establece en su artículo 

4 lo siguiente: “Cuando una mujer esté ausente de su trabajo en virtud de los apartados a) o b) del 

artículo 3 de este Convenio, o cuando permanezca ausente de su trabajo por un período mayor a 

consecuencia de una enfermedad, que de acuerdo con un certificado médico esté motivada por el 

embarazo o el parto, será ilegal que hasta que su ausencia haya excedido de un período máximo 

fijado por la autoridad competente de cada país, su empleador le comunique su despido durante 

dicha ausencia o se lo comunique de suerte que el plazo estipulado en el aviso expire durante la 

mencionada ausencia. (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 2013, pág. 168) 

 

2.2. De la autoridad competente. 

A como se abordó anteriormente, el derecho al trabajo de la mujer en estado de embarazo es 

un derecho fundamental.  

El tratamiento especial de la reivindicación de este derecho fundamental la legislación laboral 

lo contempla como una modalidad especial, de conformidad al artículo 105 literal d), CPTSS 

y el Convenio internacional 111, Convenio relativo a la Discriminación en Materia de 

Empleo y Ocupación, de la OIT, de 1951, ratificado por Nicaragua. 
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Como en toda acción judicial, el actor debe tomar en cuenta ciertos aspectos legales para 

solicitar la tutela de un derecho que sienta que se le haya vulnerado, estos aspectos básicos, 

conforme a nuestros conocimientos consideramos que son: los plazos y términos legales para 

poder reclamar un derecho antes que este prescriba; la autoridad competente para conocer de 

la acción. 

Como hemos dicho anteriormente el artículo 46 C.T, establece como autoridad competente 

para conocer de las acciones de reintegro laborales por despido arbitrario al juez del trabajo, 

sobre este mismo tema el artículo 7, numeral 1, CPTSS establece: “Los órganos 

jurisdiccionales laborales y de la seguridad social como jurisdicción especializada conocerán 

de las pretensiones que se promuevan respecto del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social.” 

La autoridad judicial del Trabajo y de la Seguridad Social conocerá, en primera instancia: De 

la tutela de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, libertad y organización 

sindical, fuero sindical y los derechos de los trabajadores asalariados protegidos por leyes y 

fueros especiales, así como el derecho al reintegro, garantizando la protección de los derechos 

laborales de las mujeres trabajadoras, de conformidad a las leyes laborales vigentes e 

instrumentos internacionales ratificados por la República de Nicaragua en materia laboral 

(CPTSS , 2012, artículo 9) 

 

2.3. Términos y plazos 

Teniendo claro en base los asideros legales, antes referidos, sobre la autoridad competente, 

también es necesario conocer los plazos o términos para reclamar el derecho. El Código del 
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Trabajo de la República de Nicaragua, artículo 260, literal b, especifica que prescriben en un 

mes el derecho de reclamar el reintegro una vez que cese la relación laboral” 

 

2.4.  De la demanda 

Otro dato bastante importante a considerar para interponer una demanda, es saber quiénes 

pueden formar parte del proceso, por lo cual es necesario saber cómo se define a las partes. 

De acuerdo con el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS en materia 

laboral, a diferencia de la civil, siempre serán parte en el proceso, el trabajador, la 

organización sindical, el empleador, el seguro social, y los socios de las cooperativas, pues 

son partes, las que están facultadas para intervenir en el proceso, como actor, como 

demandado y los terceros que están legitimados para actuar como tales.  

Escobar Fornos & Escobar Aguilar (2012, pág. 25) nos dice: Aparece la legitimación en la 

causa, que, según el Código, la tienen aquellas personas que actúan en el proceso como 

titulares de la relación jurídica u objeto del proceso. Es activa la que se refiere al demandante 

y pasiva al demandado. Condición que afecta el fondo del asunto y es una novedad en la 

codificación. Se amplió esta legitimación a las pretensiones colectivas, individuales, de 

grupo, categoría y clase, a los consumidores y Sus asociaciones, los pueblos indígenas y 

comunidades étnicas. 

El concepto de parte es netamente procesal, independientemente de la relación sustancial y 

de la pretensión y se determina por la posición que se ocupa en el proceso. Es actor el que el 

que demanda, y es demandado a quien se demanda”. En la doctrina se distinguen tres 
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calidades que generalmente coinciden en el proceso: la de parte procesal., la de sujeto de la 

relación sustancial, y la de legitimado en la causa (legitimado para pretender).  

Estas calidades coinciden frecuentemente en el proceso, lo que permite el juez fallar el fondo 

del asunto. Sin embargo, es posible que la parte demandante o la demandada no sean las 

mismas de la relación sustancial o legitimada en la causa. (Aleman, 2014, pág. 177). 

 

En el caso que nos ocupa, en materia laboral, las partes que conforman la relación laboral 

son el empleador y el trabajador. 

Habiendo realizado las diligencias previas a la demanda, el actor deberá presentar la acción 

de reintegro laboral por medio de una demanda, misma que debe contener los requisitos 

legales indicados en la ley, estos requisitos corresponden al proceso ordinario, los cuales son 

los siguientes:  

 El nombre y apellido del demandante, número de cédula de identidad datos de identidad y 

designación del domicilio para oír notificaciones; si el demandante es una persona jurídica 

deberá acreditarse por medio de sus representantes nombrados de conformidad con su 

escritura de constitución, sus estatutos o la Ley.  

 Datos de identificación y domicilio de quienes deban comparecer en el proceso calidad de 

demandados e interesados.  (CPTSS, 2012 artículo 74) 

Si se demanda a una persona jurídica se expresarán los datos relacionados con su 

denominación legal o de su representante legal de conformidad con su escritura de 

constitución, sus estatutos o la ley si fuere conocido, y en su defecto los directores, gerentes, 

administradores, capitanes de barcos y en general las personas que en nombre de otras ejerzan 
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funciones de dirección y administración.  Las asociaciones o comités, podrán ser demandadas 

por medio de quienes funcionen como sus presidentes, directores o personas que 

públicamente actúen en nombre de ellas; 

 Los hechos relevantes que relacionan al demandante con la parte demandada, 

imprescindibles para resolver las cuestiones planteadas, por servir de fundamento a 

la petición o pretensión objeto del proceso; 

 Lo que se pide o se reclama al órgano judicial; 

 La solicitud de los medios de prueba que no tenga en su poder, de que intentará 

valerse en la audiencia de juicio, debiendo solicitar aquellas pruebas que habiendo de 

practicarse en el mismo requieran el auxilio o aseguramiento del Juzgado mediante 

diligencias de citación o requerimiento; 

 La indicación del lugar y fecha en que se plantea la demanda. 

 La firma del demandante o de la persona que firme a su ruego si no sabe o no puede      

 Junto a la demanda deberá acompañarse copia del trámite de conciliación en los casos 

en que proceda o constancia de haber agotado la vía administrativa en materia laboral 

o de la seguridad social y tantas copias del escrito de demanda y de los documentos 

que la acompañen como demandados existan en el proceso.  

 (CPTSS, 2012, artículo 73.).    

Esta demanda puede ser interpuesta de forma verbal, de conformidad al CPTSS arto. 75              
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En el presente trabajo de investigación, mediante entrevistas a los servidores públicos y 

funcionarios del área de Defensoría Laboral de Ministerio del Trabajo, se detectó que 

únicamente se realizan las demandas de forma escrita.  

En las modalidades especiales por violación a los derechos fundamentales indicados en el 

CPTSS, artículo 105 y siguientes los requisitos de la demanda serán los mismos requisitos 

establecidos para la demanda para proceso ordinario más los requisitos siguientes:   

 Expresar con claridad los hechos constitutivos de la vulneración alegada.  

 En el mismo escrito de interposición de la demanda el actor podrá solicitar como 

medida cautelar la suspensión de los efectos del acto impugnado.  

 Se expresarán el derecho o derechos fundamentales que se estimen infringidos.  

Una vez presentada la demanda en el tiempo y forma indicado en la ley, o bien, habiéndose 

realizado las subsanaciones correspondientes en el término de cinco días, la autoridad judicial 

dictará auto admitiendo a trámite señalando el día y la hora para la celebración de la 

audiencia. 

 

2.5. Procedimiento de la acción de reintegro. 

Los términos proceso y procedimiento muy a menudo suelen confundirse, debido a que 

ambos comúnmente son empleados como sinónimos, en la doctrina se entiende como proceso 

como un “instrumento necesario por la realización de la función jurisdiccional, y consiste 

en actividad procesal, en la realización de los diversos actos procesales” (Aleman, 2014, 

pág. 48) 
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Por proceso se entiende la institución por la cual se resuelven los litigios entre las personas 

por medio de un mecanismo que lleva incluida una sucesión de actos como la posibilidad de 

alegación, prueba y resolución; el procedimiento constituirá la serie de actos de iniciación, 

desarrollo y conclusión del proceso.  

Desde otro punto de vista se reserva el término proceso para aludir a los trámites que se 

efectúan ante la autoridad judicial procedimiento para referirse a los que atañen a la autoridad 

administrativa, lo cual debe admitirse bajo ciertas especificaciones y condiciones, ya que las 

leyes procesales jurisdiccionales utilizan ambos vocablos sin un criterio específico de 

distinción. (Alemán, 2014, p. 37). 

Como se ha dicho anteriormente se tienen treinta días para interponer la demanda de acción 

de reintegro, una vez ocurrido el despido arbitrario, una vez interpuesta la demanda, ante el 

juzgado laboral, el procedimiento es el siguiente: 

 

- Presentada la demanda en tiempo y forma, la misma se admitirá dentro del término 

de cinco días. De faltar requisitos en la demanda se ordenará la subsanación de la 

misma, otorgándole al actor un plazo de tres días hábiles para ello. 

 

- Se cita a audiencia de conciliación y juicio diez días después de admitida la demanda., 

mediando un mínimo de dos días entre la citación y la celebración de estos actos 

 

- El judicial dictará sentencia tres días después de realizada la audiencia de conciliación 

y juicio. 
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- Se podrá interponer recurso de apelación dentro 8 días después de haber sido 

notificado de la resolución judicial, dicha apelación se interpondrá ante la autoridad 

que dictó la sentencia, junto con el escrito de expresión de agravios. 

 

- La   autoridad judicial de primera instancia, en el término de dos días dictará auto, 

mismo que indicará que se tiene por interpuesto válidamente dicho recurso de 

apelación. 

 

- El escrito de expresión de agravios se le notificará a la contraparte, para que dentro 

de diez días conteste el mismo. 

 

- El Tribunal Nacional Laboral de Apelaciones, una vez recibido el expediente, tendrá 

sesenta días para dictar sentencia. El fallo se dictará por la mayoría de los votos de 

los magistrados. 
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Figura 2: Proceso de la acción de reintegro laboral. Autora:  

 

 

 

INICIA CON LA 

PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA 

¿CUMPLE 

CON LOS 

REQUISITO

si 

NO 

Se admite la demanda en un plazo no mayor de cinco 

días para los actos de conciliación y juicio, deberá 

mediar en todo caso hasta un máximo de diez días 

siguientes al de la admisión de la demanda. En todo 

caso, habrá de mediar un mínimo de dos días entre la 

citación y la efectiva celebración de aquellos actos; 

SE MANDA A 

SUBSANAR EN UN 

PLAZO DE TRES DÍAS 

SUBSANÓ 

EN 

TIEMPO Y si 

NO 

SE ARCHIVA 

En la audiencia de juicio, una vez constatada la 

concurrencia de indicios de que se ha producido 

violación del derecho fundamental, corresponderá al 

demandado la carga de probar la ausencia de 

discriminación en las medidas, decisión o conducta 

impugnada y de su razonabilidad y proporcionalidad; 

La autoridad judicial dictará sentencia en el plazo de 

tres días desde la celebración de la audiencia de juicio 

notificándose inmediatamente a las partes o a sus 

representantes.; y 
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2.6. Del reintegro laboral. 

Emitida una sentencia favorable a la demandante, el juez ordena el reintegro laboral, y la 

reposición de la situación al momento anterior a producirse, así como la reparación de las 

consecuencias derivadas del acto, en el caso específico de violación de derechos 

fundamentales, el reintegro es obligatorio, es decir, no cabe la opción de pago de doble 

indemnización que refiere el artículo 46 C.t., así se aprecia en el CPTSS, en su artículo 110. 

En caso que la se niegue la parte empleadora a reintegrar a la trabajadora, el judicial mediante 

oficio girado al Ministerio del Trabajo, ordenará inspección in situ, para constatar lo alegado 

por la parte actora. 

El Inspector del Trabajo se constituirá en el centro de trabajo junto con la trabajadora para 

constatar si efectivamente se le está negando el reintegro laboral o si se cumple con lo 

ordenado por el judicial. De no cumplirse el reintegro por parte del empleador, la autoridad 

judicial impondrá, tras audiencia de las partes, apremios pecuniarios diarios en cuantía 

equivalente al cincuenta por ciento del salario mínimo mensuales vigentes del sector 

correspondiente, por cada día de retraso en el cumplimiento, hasta que se cumpla la 

sentencia., así se aprecia en el artículo 158 CPTSS.  

Con anterioridad se ha indicado que el reintegro es de carácter obligatorio, en caso de 

violación en los casos de modalidad especial, previamente abordados. Únicamente se 

sustituirá la obligación del reintegro en caso que el centro de trabajo haya desaparecido o se 

encuentre cerrado, se le entregará a la trabajadora en sustitución del reintegro una 

indemnización no inferior del triple de la prevista en el artículo 46 del Código del Trabajo, 
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sin perjuicio de dar cuenta al Ministerio Público de la conducta incumplidora de quienes 

resulten responsables. 
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CAPÍTULO TRES:   RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES DE 

LABORALES. 

3.1. Análisis del expediente con número de asunto asignado 001332-ORM6-2018-LB. 

3.1.1. Identificación de los hechos relevantes. 

Mediante el estudio del caso con número de asunto asignado 001332-ORM6-2018-LB, se 

visualiza la primera hoja, misma que detalla la siguiente información:   

 Nombre del demandante: Lidia Maribel Blandón Saldaña. 

 Razón social de la empresa: PUBLIMUNDO. 

Estos datos son empleados para llevar un registro de forma ordenada de la solicitud a la cual 

se le está dando el trámite correspondiente. Esta misma hoja detalla campos sin llenar, como 

es: El juzgado, la fecha inicio, número de expediente, nombre del demandado. Es decir, en 

el caso específico de este expediente no se llenó de forma completa esta hoja. 

Hay que hacer notar que en el folio número uno, la oficina de defensoría laboral del 

Ministerio del Trabajo, hace uso de un formato para recabar información de la trabajadora, 

documento denominado “Guía de datos para demanda en la vía judicial”, donde la 

información recabada consiste en datos personales de la trabajadora como sus generales de 

ley, lugar donde labora, fecha de inicio de la relación laboral, nombre del centro de trabajo, 

la forma de finalización de la relación laboral, salario devengado, jornada laboral, entre otros 

aspectos. 
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El motivo por el cual se lleva este tipo de formato es para recabar la información necesaria y 

útil para llevar a cabo la acción solicitada por la trabajadora ante la vía judicial laboral, así lo 

notamos mediante la observación directa, mientras los defensores laborales daban atención a 

los usuarios.  

De esta información se aprecia un campo sin llenar, denominado “Detallar liquidación que 

reclama, donde se piden datos de vacaciones, aguinaldo, indemnización, horas extras, salario, 

otros, notas. El campo se encontraba con una leyenda manuscrita que dice “Reintegro” 

El propósito de este campo, es con el motivo de indicar los montos que la trabajadora reclama 

se le sean pagados, en concepto de liquidación final como finiquito de la relación laboral, en 

caso que no deseen solicitar un reintegro y únicamente deseen el pago de sus prestaciones 

laborales.  

Como se puede apreciar en la figura número tres, está al pie de la figura, está el campo del 

demandante y la firma del abogado del Ministerio del Trabajo. El motivo por el cual esta este 

campo es para dejar por sentado la solicitud que desea la trabajadora. 

 

3.1.2. Demanda. 

El siguiente punto a tratar es sobre la demanda, se identificarán los requisitos de la misma 

por medio del análisis de los folios tres y cuatro del expediente, a continuación, detallaremos 

los datos de la misma y el requisito de ley que señala el CPTSS: 
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 La demanda se presentó ante la Oficina de Recepción y Distribución de Causas y 

Escritos (ORDICE) de Complejo Judicial Laboral, en fecha cuatro de mayo del año 

dos mil dieciocho, a los nueve cuarenta y seis minutos de la mañana, siendo este el 

requisito indicado en el literal a del art. 74 CPTSS. 

 El nombre del demandante es la señora Lidia Maribel Blandón Saldaña, en 

representación de ella misma. Rola en el escrito de la demanda las generales de ley 

de la actora, en el último folio de la demanda indica el lugar para oir notificaciones. 

La parte demandada, a como se dejó ver anteriormente, es el centro de trabajo 

denominado PUBLIMOBIL, representada en este acto por la licenciada Joyce García, 

en su calidad de Recursos Humanos. En virtud de estos datos se verifica el 

cumplimiento al literal b y c del art. 74 CPTSS. 

 Como hecho relevante que relaciona al demandante con la parte demandada 

relacionados, en el caso que nos ocupa son: La carta del año dos mil dieciocho, 

dirigida a la trabajadora, en base al art. 45 C.T y; la tarjeta perinatal, misma que 

demuestra el estado de gravidez de la trabajadora, y; Certificación de resolución 

número 161-2018, emitida por la Inspectoría Departamental del Trabajo de Managua, 

Local I., cumpliendo así con el requisito de la demanda del literal c art. 74 CPTSS. 

 En el reverso del folio tres del expediente en estudio, se halla la petición que la actora 

le solicita al judicial, siendo esta el reintegro, en el mismo puesto de trabajo, en 

idénticas condiciones salariales y pago de los salarios caídos, hasta la fecha de 

cumplimiento de la sentencia, de conformidad a los artículos 46 y 144 C.T. 
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Indudablemente, con esta petición, se cumple con el requisito del literal d, del art. 74 

CPTSS.  

 Sobre el requisito indicado en literal e, del art. 74, antes referido, se detalla una 

solicitud de exhibición de documentos consistentes en: Hoja de liquidación final, que 

cuente con la firma de recibido; expediente laboral; planilla de pago de salario; 

solicitud de despido ante las inspectorías del trabajo, conforme al art. 48 C.T, y; 

resolución administrativa de la inspectoría del trabajo.  

 La demanda se realizó en fecha tres de mayo, del año dos mil dieciocho, en Managua, 

siendo la demandante, la señora Lidia Maribel Blandón Saldaña, la firmante de la 

misma.   Con estos dos aspectos se da cumplimiento al literal f y g, de los requisitos 

de ley. 

 No existe trámite de conciliación, en entrevista con el licenciado Marlon Calderón, 

en su calidad antes referida, manifestó que en este caso específico no lo amerita, 

debido a que se trata de una acción de reintegro y no una solicitud de pago de 

prestaciones, y por ser un trámite bajo la modalidad especial no es necesario, tal como 

lo indica el articulo  

 Como se había aclarado antes, los mismos requisitos de la demanda de trámites 

ordinarios, deberán cumplirse para los trámites en modalidades especiales, y a estos 

requisitos se le sumarían los indicados en el art. 105 y siguientes CPTSS. Sobre estos 

requisitos, del análisis del expediente se desprende lo siguiente: 
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 En la demanda del caso en estudio, se observa en que se hace una narrativa con los 

fundamentos legales sobre los hechos constitutivos de la vulneración alegada. En el 

segundo párrafo se especifica el derecho fundamental violentado, solicitando el trato 

preferente que el arto. 107 CPTSS establece para las modalidades especiales. 

 En este caso no existe una solicitud de la suspensión de los efectos del acto  

impugnado, requisito indicado en el art. 108 CPTSS, se destaca que este tipo de 

requisito es para la modalidad especial para el caso específico de  presuntas lesiones 

que impidan el ejercicio de la función representativa o sindical respecto de la 

negociación colectiva u otras cuestiones de importancia trascendental que afecten al 

interés general de los trabajadores y que puedan causar daños de imposible 

reparación, que en caso que nos ocupa no procede. 

 

3.1.3. Medios de prueba. 

Por lo que se refiere a las pruebas aportadas en el proceso, la parte demandada no se 

pronunció, inclusive no se presentó en la audiencia de conciliación y juicio en modalidad 

especial, en todo momento, fue la parte actora quien hizo uso de su derecho a la defensa, 

siendo las pruebas aportadas por esta las siguientes: 

 Certificación de la providencia 161-2018, antes referida, misma que se resolvió con 

ha lugar a la denuncia laboral número 0559-2018, interpuesta por la trabajadora Lidia 

Maribel Blandón Saldaña, el día cinco de abril, del año dos mil dieciocho, en contra 

del centro de trabajo PUBLIMUNDO, declarando ilegal el despido efectuado a la 

trabajadora por no cumplir con lo establecido en el art. 74 Cn y el art. 144 C.T.  Para 
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una mejor compresión se detalla la parte infine de la certificación de dicha 

providencia.  

De esta documentación adjunta, y conforme al análisis de expediente no procede trámite ante 

conciliación del Ministerio del Trabajo. Y con la certificación de esta resolución, se pretendía 

demostrar la violación realizada por la parte empleadora, como es el despido a una mujer 

embarazada. Cabe destacar que mediante del análisis del expediente, se indica que la 

resolución número 0559-2018, quedó firme, debido a que no se apeló de la misma, sin 

embargo, la parte empleadora estaba todavía en tiempo para apelar de esta resolución, por lo 

mismo no puede tomarse como resolución firme. 

3.1.4. Otra prueba crucial adjunta a la demanda fue la tarjeta perinatal. 

 Esta misma que indica la fecha probable de la concepción, trece de diciembre, del año dos 

mil diecisiete, y con fecha probable de parto veintiuno de septiembre, del año dos mil   

dieciocho. Documento con el cual se demuestra el embarazo de la parte actora, por        

consiguiente, surge el derecho de fuero por maternidad. 

 La carta de despido, con fecha cuatro de abril, del año dos mil dieciocho, dirigida a 

la trabajadora Lidia Maribel Blandón Saldaña. Carta ejecutada por la parte 

empleadora, licenciada Joyce García, en su calidad de Recursos Humanos de 

Sublimando, se demuestra que la forma de terminación de la relación laboral que hace 

uso el empleador de la trabajadora es el artículo cuarenta y cinco del Código del 

Trabajo, es decir, un despido sin causa justa, hecho que indubitablemente violenta el 

fuero por maternidad. 
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 De la presentación y admisión de la demanda del caso 001332-ORM6-2018-LB. 

Como se vio con anterioridad la fecha tope pon treinta días después de finalizada la 

elación laboral, en el caso que nos ocupa, al haber sido el último día de la relación 

laboral el cuatro de abril, del año dos mil dieciocho, fecha en la cual parte actora fue 

despedida, el último día para presentar demanda debía ser el cuatro de mayo del año 

dos mil dieciocho. 

En la última página del escrito de la demanda, se observa que la fecha exacta de la 

presentación de la misma fue el cuatro de mayo, del año dos mil dieciocho, a los nueve 

cuarenta y seis minutos de la mañana, exactamente el último día que tenía para poder hacer 

uso de su derecho de solicitar reintegro, así se aprecia en el sello de recibido del PODER 

JUDICIAL ORDICE MANAGUA. 

Otro dato importante a destacar es la razón de presentado realizada en la Oficina de 

Recepción y Distribución de Causas y Escritos (ORDICE) de COMPLEJO JUDICIAL 

LABORAL, detallando la hora y la fecha del presentado de la demanda y relacionando los 

documentos adjuntos a la misma. Así mismo, indica en este escrito la solicitud de la 

trabajadora, que es acción de reintegro. 

Una vez presentada la demanda el judicial admitió la misma, por medio de auto de admisión 

emitido a los doce cuarenta y cinco minutos de la tarde, del día siete de mayo del año dos mil 

dieciocho. Auto que se dio a conocer a la demandante, por medio de cédula de notificación, 

la cual detallo en la presente figura: 
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La demanda se admitió el día siete de mayo, del año dos mil dieciocho, se notificó de la 

admisión el día catorce de mayo, del año dos mil dieciocho, indicando cita para audiencia 

conciliatoria y de juicio para el día veinticinco de mayo, del año dos mil dieciocho, a las ocho 

de la mañana, quedando así demostrado el trato urgente y preferente, debido a la 

programación rápida, conforme a los plazos indicados en el Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social de Nicaragua. 

 

3.1.5. Audiencia de conciliación y juicio en modalidad especial. 

El acta de audiencia de conciliación y juicio, fue celebrada en Managua, a las ocho y 

cincuenta minutos de la mañana, del día veinticinco de mayo, del año dos mil dieciocho, 

estando presente únicamente la representación de la parte actora, la licenciada Shary Nohemí 

Ramírez Maradiaga. 

En el acto se deja constancia que la parte demandada no se hizo presente a dicha audiencia, 

dicha incomparecencia no interrumpió el curso del juicio, de conformidad al artículo 84, 1 

CPTSS, una vez indicado este aspecto inmediatamente se inicia la fase de juicio, celebrado 

en el mismo acto, y se realizó lo siguiente: 

 La parte actora, por medio de su representante, la licenciada Shary Ramírez, quien es 

una defensora del del departamento de Defensoría Laboral del Ministerio del Trabajo, 

ratificó la demanda. 

 La autoridad judicial recibió la causa a prueba, recibiendo los siguientes medios de 

prueba: Documentales, mismas que estaban adjuntas al escrito de la demanda, 

considerándolas pertinentes, y; la exhibición de documentos. 
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 Se dejó sentado que la parte demandada no se hizo caso a la citación de esta audiencia 

y que la misma no aseguró ni anunció ningún medio de prueba. 

 La representación de la parte actora formuló sus alegatos conclusivos- 

 Se finalizó la audiencia de conciliación y juicio, el judicial le apercibió a las partes 

que dictaría la sentencia en el término de ley. 

3.1.6. Sentencia dictada. 

Con relación a la sentencia, esta fue dictada el día veintinueve de mayo, del año dos mil 

dieciocho, con número de sentencia 52-17, y número de asunto 001332-ORM6-2018LB, 

misma que en su parte resolutiva ordenó lo siguiente: 

 Resolvió con ha lugar a la demanda de reintegro por la vía especial y salarios caídos. 

 Se declaró el despido realizado a la trabajadora como arbitrario. 

 Se ordenó al empleador el reintegro obligatorio a la trabajadora, dentro del tercer día, 

en el mismo puesto y condiciones de trabajo. 

 Se le ordenó el pago de salarios dejados de percibir, desde la fecha del despido, hasta 

la fecha efectiva de reintegro. 

3.2. Análisis del expediente laboral con número de asunto asignado 001854-ORMG-

2016-LB. 

Habiendo únicamente la existencia de una solicitud de acompañamiento de acción de 

reintegro ante la Defensoría Laboral, del Ministerio del Trabajo, correspondiente al primer 

semestre del año dos mil dieciocho, se estudió un expediente más, el cual corresponde al año 
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dos mil dieciséis, estudio que se desarrolló analizando aspectos que no detalla el expediente 

del año dos mil dieciocho.  

3.2.1. Identificación de los hechos generales. 

Mediante el estudio del caso con número de asunto asignado 001332-ORM6-2018-LB, se 

visualiza la primera hoja, misma que detalla la siguiente información:    

 Acción: Reintegro. 

 Número de expediente: 001332-ORM6-2018-LB. 

 Nombre del demandante: Lúcela María Castellón Aguilar. 

 Razón Social de la Empresa: Óptica Nicaragüense, S.A. 

 Nombre del demandado: Ana Margarita Pereira. 

3.2.2.  Demanda. 

Acerca de los datos a datos a resaltar presentes en el escrito de la demanda se tienen los 

siguientes: 

 Está dirigida al juzgado del distrito del trabajo y de la seguridad social de la 

circunscripción Managua. 

 Detalla los nombres y apellidos de la parte actora, con sus generales de ley, señalando 

el lugar para oír notificaciones. 

 Como datos de identificación del demandado, otorgó el nombre de la señora Ana 

Margarita Pereira Alvarado, en su calidad de gerente general de la empresa Óptica 

Nicaragüense, S.A. 
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 Hace una relación sucinta de los hechos, relacionado a la parte demandada con la 

parte actora. Especificando la fecha de inicio de la relación laboral, la comunicación 

a su empleador sobre su estado de embarazo, el despido realizado a la trabajadora por 

medio del art. 45 C.T, entre otros aspectos. 

 La petición de la parte actora al judicial consistió en el reintegro, en el mismo puesto 

de trabajo, en idénticas condiciones salariales y pago de los salarios caídos, hasta la 

fecha de cumplimiento de la sentencia, de conformidad a los artículos 46 y 144 C.T. 

Indudablemente, con esta petición, se cumple con el requisito del literal d, del art. 74 

CPTSS. 

 Como medio de prueba con la cual no cuenta la parte actora, solicitó la exhibición de 

documentos, consistentes en lo siguiente: Hoja de liquidación final, que cuente con 

la firma de recibido; expediente laboral; planilla de pago de salario; solicitud de 

despido ante las inspectorías del trabajo, conforme al art. 48 C.T, y; resolución 

administrativa de la inspectoría del trabajo.  

 La demanda se realizó en Managua, el día quince, del mes de julio, del año dos mil 

dieciséis. 

 Como firmante de la demanda, es la actora, la señora Lucelia María Castellón 

Aguilar. 

 Igual que el caso anterior, por ser una demanda bajo la modalidad especial no requiere 

una constancia de agotada la vía administrativa. 

3.2.3. Medios de prueba 

Como medios de prueba se adjuntaron los siguientes: 
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 Carné perinatal, con fecha aproximada de concepción siete de febrero del año dos mil 

dieciséis, y con fecha probable de parto quince de noviembre del año dos mil 

dieciséis. 

 Reporte del historial laboral, emitido por instituto nicaragüense de seguridad social. 

 Carta de despido sin causa justa, realizada a la trabajadora Lucelia Castellón, en fecha 

cuatro de junio, del año dos mil dieciséis, por la señora Ana Pereira, en su calidad de 

gerente general de Óptica Nicaragüense. 

 Constancias médicas. 

 Copias simples de contratos de trabajo. 

3.2.4.  De la presentación y admisión de la demanda. 

En cuanto a la presentación y admisión de la demanda, se toma en cuenta si esta se presentó 

en tiempo, y dado que el último día de trabajo, que fue el día del despido arbitrario, el cuatro 

de junio, del año dos mil dieciséis, la parte actora contaba con treinta días a partir de esta.  

Audiencia de conciliación y juicio en modalidad especial. 

La audiencia de conciliación y juicio se da el 05 agosto 2016. 

- Se dictó sentencia el 09/08/2016,  notificado el 09/08/2016, dando NO HA LUGAR a la 

demandante. 

- Igual que el caso anterior, por ser una demanda bajo la modalidad especial no requiere una 

constancia de agotada la vía administrativa 

- La parte actora apeló de la sentencia el día 07/09/2016, adjuntando escrito de expresión de 

agravios. 
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-  El TNLA, revocó la sentencia, mediante sentencia del día 27/03/2017, mismo que fue 

notificado el 31/03/2017. Revocando la sentencia de primera instancia. 

- Se solicitó audiencia especial por motivo que el empleador no quiso reintegrarla y quiere 

pagar las prestaciones de ley. 

- El juzgado gira oficio al MITRAB para constatar lo manifestado por la parte actora. 

- Se interpuso carta de impulso ante el TNLA por retraso en la sentencia. 

 

3.3. Análisis del actuar del Ministerio del Trabajo. 

Mediante el análisis de los expedientes antes referidos se aprecia que: 

- De conformidad a la entrevista realizada el licenciado Marlon Calderón, Responsable 

del área de Defensoría Laboral del Ministerio del Trabajo, en el año dos mil dieciocho 

únicamente se recibió una solicitud de reintegro laboral, motivo por el cual en 

presente trabajo para apreciar de forma práctica el proceso, se nos sugirió un 

expediente del año dos mil dieciséis, el cual es el correspondiente al asunto número 

asignado 001854-ORMG-2016-LB. 

- Mediante la observación directa en el área de Defensoría Laboral del Ministerio del 

Trabajo, se observó que las trabajadoras embarazadas que fueron despedidas sin 

causa justa, en su mayoría solicita pago de prestaciones sociales, y no solicita el 

reintegro laboral. 

- También se destaca que los defensores laborales, todos son abogados, capacitados 

para representar a las personas trabajadoras ante la vía judicial. 
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- Los casos con asunto asignado 001332-ORM6-2018-LB y 001854-ORMG-2016-LB, 

los escritos de demanda, la representación de los trabajadores fueron realizados por 

los defensores laborales del Ministerio del Trabajo.  

- En el caso del expediente con asunto asignado 001332-ORM6-2018-LB, 

correspondiente al primer semestre del año dos mil dieciocho, la parte empleadora no 

asistió a la audiencia de conciliación y juicio, la defensora laboral que representó a la 

trabajadora Lidia Maribel Blandón Saldaña, fue la licenciada Shary Nohemí Ramírez 

Maradiaga, quien a través de su desempeño la resolución judicial de primera instancia 

salió a favor de la demandante. 

- En el caso específico del expediente con asunto asignado 001854-ORMG-2016-LB, 

correspondiente al año dos mil dieciséis. El caso fue llevado un defensor laboral, la 

resolución de primera instancia fue desfavorable para la parte actora, representada 

por un defensor laboral del Ministerio del Trabajo, no obstante, en la resolución de 

segunda instancia, siempre bajo el acompañamiento del Ministerio del Trabajo, esta 

fue favorable para la trabajadora. 

- De todo lo relacionado se desprende que la acción de reintegro laboral de la mujer en 

estado de gravidez, bajo el acompañamiento de la Defensoría Laboral del Ministerio 

del Trabajo ha sido efectivo. 
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VII.  CONCLUSIONES 

Después de haber realizado un estudio minucioso de los expedientes judiciales, leyes, 

normas, doctrina, entrevistas a funcionarios públicos en materia laboral, podemos llegar a las 

siguientes conclusiones: 

El proceso investigativo de la practica laboral para el caso investigado, es el ministerio del 

trabajo, por medio de los expertos, defensores laborales, para dar acompañamiento a las 

mujeres embarazadas para su reintegro laboral cuando son despedida de forma arbitraria, de 

la mano con las normas, leyes y procedimientos en materia laboral vigentes, pero también la 

parte demandante puede si tiene recursos contratar a un abogado laboral independiente para 

que lleve su caso.  

 

Del expediente judicial, podemos afirmar que: 

Se le dio la debida protección especial, a la mujer durante el proceso de gestación humana 

tanto por parte del MITRAB (procedimiento administrativo y acompañamiento) y el sistema 

judicial, cumpliendo con la aplicación de la ley y norma procesal laboral vigente, al dictar 

sentencia a favor de la parte demándate la cual cumplió con los requisitos, pruebas y tiempos 

durante el juicio. 

Verificamos que los formularios no son llenados completamente, existen campos sin llenar, 

como es: El juzgado, la fecha inicio, número de expediente, nombre del demandado. Es decir, 

en el caso específico de este expediente no se llenó de forma completa esta hoja. 

Existen trabajadoras en estado de gravidez que interponen denuncia (MITRAB, o juzgados 

laborales), pero que durante el proceso abandonan y desisten de seguir con el juicio laboral 
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de reintegro, esto debido a: que fueron reintegradas al trabajo y no le comunican al MITRAB, 

llegaron a negociación bilateral con el empleador, no quieren seguir por el maltrato del 

empleador o solo quieren su liquidación final.  

En pleno siglo XXI todavía existen empresas, instituciones, O.N.G. u otra forma de empresas 

que desconocen el fuero por maternidad cometiendo violaciones a los derechos humanos, 

sobre todo el derecho a la vida. Nuestro país Nicaragua en respuesta a la necesidad imperante 

de proteger los derechos de los y las trabajadores, ha asumido compromisos internacionales 

en materia de derecho Laboral como Tratados internacionales que han venido a mejorar y 

modernizar nuestra legislación. 

La modalidad de trámite especial protege a la mujer embarazada, desde el momento en que 

es despedida hasta la sentencia definitiva, protege salarios atrasados, prestaciones, pre y pos 

natal, cualquier otro beneficio que contemple el convenio colectivo de los trabajadores. 

La mujer embarazada tiene derechos y obligaciones en igualdad de condiciones y 

oportunidades en materia laboral, Corresponde al estado de Nicaragua suscribir convenio y 

tratados internacionales que tutelen y protejan a los y las trabajadores en materia de derechos 

humanos y sobre todo en materia de género.   

Las demandas de reintegro, en su mayoría han salido a favor de la trabajadora, porque estas 

también han cumplido con presentar los documentos necesarios para convencer al juez que 

su despido es violatorio y que no obedece a violación del reglamento interno de las empresas 

o artimañas de los empleadores. 
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DISEÑO METODOLÓGICO. 

 Epistemología de la Investigación: 

La realidad de la materia de estudio, tiene una metodología cualitativa, se basa en cortes 

metodológicos, basados en principios teóricos, tales como fenomenología, hermenéutica y la 

interacción social, empleando métodos de recolección de datos que no son cuantitativo, sino 

cualitativo descriptivos, con el propósito de explorar las relaciones sociales y describir la 

realidad tal como se pudo identificar con el método de la observación y las entrevista. 

(Ruedas, 2009) 

 

 Enfoque: 

La investigación tiene un enfoque cualitativo se utiliza la recolección de datos sin 

medición numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación en el proceso de 

interpretación.  Esto es dado que nuestro estudio no está basado en mediciones estadística 

sino en el análisis y la argumentación. (Hernández, Fernandez, & Lucio., 2004)  

 

 Según su aplicabilidad: 

Es una Investigación Aplicada, porque este tipo de investigación tiene como objetivo 

dentro del derecho laboral, la eficacia del procedimiento administrativo y judicial; el 

reintegro a sus labores de la mujer embarazada. Es un tema claro, especifico al aborde del 

análisis de la eficacia del proceso que nos lleva a esforzarnos para emitir resultados precisos 

y dar recomendaciones. Siendo este un tema institucional y social que afecta la condición del 
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estado gravidez de la mujer, que es susceptible a su estado de salud, en el cual es una 

violación a los derechos humanos. Y que siendo esta mujer,  se violente sus derechos en el 

cual  es protegida por el fuero de ley mandato constitucional.   (Hernández, Fernandez, & 

Lucio., 2004, pág. 12) 

 

 Tipo de Investigación: 

Es de tipo Descriptiva puesto que pretende describir el fenómeno y establecer los 

factores que influyen en el problema del despido de la mujer embarazada, es decir busca la 

relación entre aspectos que dieron los motivos del despido y la aplicación dentro del marco 

de Ley.  Si existe causa justificada al problema de la mujer que está siendo afectada con sus 

derechos humanos en su estado gravidez. (Hernández, Fernandez, & Lucio., 2004, pág. 94) 

 

 Corte o amplitud:  

Es de Corte Transversal, ya que el periodo que se va a estudiar es un solo momento, es 

un tiempo único. Su propósito es describir y analizar la situación en un momento dado. 

Proceso administrativo y judicial.  en el caso concreto para esta investigación será el primer 

semestre del año 2018. (Hernández, Fernandez, & Lucio., 2004, pág. 216) 

 

 Ubicación del estudio: 

La esta investigación se realizará en el Ministerio de Trabajo ubicado costado sur del Instituto 

de Medicina Legal 1.1/2c al lago. O Estadio Nacional 400 metros al norte. Corresponde a     

distrito III de Managua. 
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 Universo 

El universo de estudio Ministerio de Trabajo.  Están   ubicados del Instituto Medicina Legal 

1.1/2c al lago.  

 

 Muestra 

Para la Muestra se hará el muestreo de expertos para lo que se tomará como fuentes: 

 El responsable de departamentos defensoría del MITRAB 

 Dos Defensores del ministerio de trabajo. 

 Un especialista en derecho laboral 

 

Métodos y técnicas de la investigación 

Entrevista directa  

Método Etnográfico con la observación 

 

Herramientas 

Libreta de campo 

Memoria USB 

Computadora Laptop 
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Lapiceros 

Papelería blanca  
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ENTREVISTAS UTILIZADAS. 

 

 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 

Recinto Universitario Rubén Darío 

Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas 

Departamento de Derecho 
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La presente entrevista tiene como objetivo dentro del derecho laboral, el estudio de la eficacia 

del procedimiento administrativo y judicial del reintegro a sus labores la mujer embarazada 

en el ministerio del trabajo. Esta entrevista será dirigida para los funcionarios el aporte sobre 

el tema serán determinantes para el logro de los objetivos del estudio.       

La entrevista de investigación aplica una metodología cualitativa con preguntas abiertas, esto        

significa que las preguntas abierta son de repuesta muy amplias y completas. 

 

Entrevista 

Se entiende por entrevista cualitativa en profundidad, a reiterados encuentros cara entre el 

entrevistador y los informantes, encuentros dirigidos hacia la comprensión de las 

perspectivas que los informantes tienen respectos de sus vidas, experiencia o situaciones tal 

como las expresan en sus propias palabras.(Taylor & Bogdan, 1986, pág. 100) 

 

Cuestionario I. 

Entrevista realizada: 

Responsable del departamento de la Defensoría Laboral del Ministerio del Trabajo. 

 Nombre del entrevistado: Marlon Calderón Hernández 

 Cargo:  responsable del Departamento de Defensoría Laboral del Ministerio del 

Trabajo. 
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 Fecha de la entrevista 30-04-2019 

 Nombre de la entrevistadora: Jazmín Lucía Morales Arróliga 

 

Preguntas y respuesta: 

1. ¿Qué cargo tiene? 

Responsable del Departamento de Defensoría Laboral. 

 

2. ¿Qué gestiones se realizan en el departamento de Defensoría Laboral? 

La gestión que realiza esta oficina es darle acompañamiento en la vía judicial a los y las 

trabajadores que reclaman por prestaciones sociales. 

 

3. ¿En el caso específico de la mujer embarazada cuál es el proceso para dar 

acompañamiento? 

Cuando una mujer ha sido despedida en estado de embarazo, el proceso inicia con la 

denuncia. La parte trabajadora se presenta a la puerta veinticinco que es el área de 

conciliación del Ministerio del Trabajo, a presentar denuncia donde ella manifiesta que ha 

sido despedida por la parte empleadora en estado de embarazo.  

Si la trabajadora fue despedida de manera verbal el área de orientación la remite a la 

inspectoría para que ahí se haga una inspección en las instalaciones físicas de la empresa y 

se constate el despido.   En el caso que la trabajadora haya sido despedida de forma escrita, 
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de conformidad al artículo 45, inmediatamente se remite al área de defensoría laboral para 

que se le elabore la demanda por reintegro, tomando en cuenta que al ser esta una demanda 

por violación a derechos fundamentales hay un término de treinta días para reclamar un 

reintegro ante la vía judicial.  

Una vez remitida a esta oficina, la trabajadora se le llena un formato de demanda y se le piden 

los medios de prueba que tiene este en su poder para demostrar la relación laboral y para 

demostrar el despido violatorio.  

Para demostrar el despido violatorio el requisito el requisito fundamental es la tarjeta 

perinatal así como el examen que se haya elaborado la trabajadora donde sale que esta está 

embarazada y para demostrar la relación laboral tiene que aportar los medios de prueba ya 

sema documentos o testigos, en el caso de los documentos estos pueden ser carta de despido, 

colilla del Inss, constancia salarial si la tiene y el historial laboral, en caso que no tenga 

ninguna de estas documentales se le piden testigos para demostrar el vínculo de la relación 

laboral. 

 

4. ¿En el caso específico de la mujer embarazada en el período del primer semestre del 

año dos mil dieciocho, cuántos casos se solicitaron que fuesen acompañados por los 

abogados de la defensoría laboral? 

En el año dos mil dieciocho, en este departamento únicamente se decepcionó una demanda 

de reintegro, la cual se le dio el debido acompañamiento en la vía judicial y ya hay una 

sentencia firme a favor de la trabajadora. 
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5. ¿Por qué se dan pocos casos de solicitud de acompañamiento en el caso específico de la 

mujer embarazada? 

Lo que pasa cuando una vez que viene una persona que ha sido despedida en estado de 

embarazo, se le explica que la ley le da dos opciones a las personas que son despedidas en 

estado de embarazo. La primera es que esta puede reclamar un reintegro en el término de los 

treinta días o esta puede reclamar las prestaciones. Una vez que la trabajadora toma su 

decisión si ella dice que va reclamar sus prestaciones, entonces se le da trámite normal, vía 

conciliación a través de la vía administrativa y que reclame las prestaciones. 

 

6. ¿Cuál es la diferencia entre el proceso ordinario y la modalidad especial en el caso de 

la solicitud de reintegro de la mujer embarazada? 

La diferencia es uno, de que, para efecto de un reclamo de una demanda por violaciones a 

derechos fundamentales, sea un despido en estado de embarazo, para efectos no es necesario 

agotar la vía administrativa, de una sola vez se puede ir la trabajadora a entablar su demanda 

dentro del término de los treinta días, no así en el caso de las prestaciones sociales que es 

requisito agotar la vía administrativa en base al artículo setenta y dos de la ocho quince. 

También como es un procedimiento especial, para la fecha de la audiencia un juez debe tomar 

en cuenta eso de un trámite especial para darle trámite preferencial y programar audiencia lo 

más pronto posible. 

 

7. ¿En las solicitudes de acciones de reintegro que se han llevado a cabo por esta área ha 

sido efectivo en su mayoría? 
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Pues sí, las demandas que hemos tenido de reintegro, en su mayoría han salido a favor de la 

trabajadora, porque estas también han cumplido con presentar los documentos necesarios 

para convencer al juez que su despido es violatorio. 

 

8. ¿Cuántas son las personas que conforman el área de Defensoría Laboral? 

Este departamento está conformado por ocho abogados. 

 

9. ¿Todos los abogados pueden llevar casos? 

              Todos 

 

10. ¿Existe secretaria?  

    No. 

 

Cuestionario II.  

Entrevista realizada: Defensores Laborales 

 Nombre del entrevistado: Shary Nohemí Ramírez Maradiaga 

 Cargo: Defensora Laboral. 

 Fecha de la entrevista: treinta de abril, del año dos mil diecinueve. 

 Nombre de la entrevistadora: Jazmina Lucía Morales Arróliga. 
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1). ¿Qué experiencia que pueda resaltar nos puede decir de este caso? 

Bueno, te puedo decir que, en los casos de reintegro, como lo fundamental, la parte medular 

de los casos es demostrar la violación a los derechos fundamentales como es el tener derecho 

al acceso al empleo en estado de gravidez. 

Lo que se puede resaltar en este sentido, en este caso concreto es que el juicio yo demostré, 

yo logré demostrar que si efectivamente la parte empleadora violó este derecho. El derecho 

a que la trabajadora en estado de gravidez pudiese seguir trabajando. 

La parte empleadora la despidió de manera arbitraria, entonces, en juicio yo demostré eso, 

yo demostré a la juez de que la parte empleadora violó los fundamentos de que establece el 

Código del Trabajo en el título XII capítulo II que es de la protección de la maternidad de las 

mujeres trabajadoras. 

 

2). Yo noto también en este caso específico en una notita en el expediente que la 

trabajadora no regresó ¿Qué pasa cuando no se le da continuidad en estos casos? 

Bueno, cuando la trabajadora no regresó y no le da continuidad al caso, hay dos 

probabilidades: Uno puede ser de que a ella la reintegraron, pero no vino a notificar al 

Ministerio del Trabajo, no vino a decir de que la empresa ya la integro, prácticamente 

abandonó el caso ya con nosotros y ella decidió ya darle continuidad sin la necesidad de la 

asesoría de nosotros; O dos, no quiere continuar el caso y hasta ahí lo dejó. 
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3).   Veo de que reciben pocos casos en lo que es de reintegro. ¿A qué se debe o que cree 

usted, los motivos por los cuáles no se solicita mucho la acción de reintegro de la mujer 

embarazada? 

A mi consideración por la experiencia que ya tengo de estar acá en el Ministerio del Trabajo, 

que son cinco años, la experiencia que me indica a mí que pueden ser que las mujeres no 

reclamen el reintegro es porque o uno no quieren regresar al centro de trabajo, porque las han 

maltratado, entonces ellas ya no aguantan esa situación, entonces ellas no piden reintegro o 

dos, ellas lo que piden es que se les de su liquidación final,  o sea, como necesitan el dinero 

por el estado en que están, necesitan prepararse para recibir a su bebé, ellas lo que quieren es 

su liquidación final. 

No quieren estar en un proceso largo, sino que ellas lo que piden es ir a conciliación y que la 

parte empleadora venga y les pague su dinero. O como te digo no quieren el reintegro para 

no seguir con el maltratado que les ha ocasionado la parte empleadora simplemente por el 

hecho de estar embarazada. 

 

Cuestionario III.   Entrevista realizada:  Especialista en Derecho Laborales 

 Nombre del entrevistado:  Dra. Guadalupe Castañeda. 

 Cargo: MCS. Especialista en derecho Laboral. Bufete Jurídico Castañeda y asoc.  

 Fecha de la entrevista:  31 de julio del 2019. 

 Nombre de la entrevistadora: María concepción Santana Raudez. 
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 Doctora, ¿considera usted si el ministerio del trabajo cumple procedimientos 

administrativos del reintegro de labores de la mujer embarazada?  

Bueno el ministerio de trabajo tiene una aplicación de la ley muy eficiente y exacta en lo que 

respecta a los procesos, en el tiempo que he estado trabajando los casos llevados se han 

resuelto de manera rápida, el proceso de ejecución es favorable para la mujer embarazada, 

hay reintegro a sus labores por producto de la acción constitucional, hay prestaciones y todo 

a favor de la mujer y protegiendo los derechos humanos de las personas. Claro la ley aplica 

si la persona embarazada que se le han violentados los derechos como trabajadora, por 

ejemplo: que el despido sea sin la justa causa y sin autorización del inspector del ministerio 

del trabajo.   Es aquí donde el ministerio de trabajo atraves de los defensores laborales aplican 

la eficacia de los procesos administrativo favoreciendo y protegiendo al trabajador.  

 

 ¿Es posible despedir a una empleada que está embarazada si decide el empleador 

pagarle todo lo que le corresponde incluyendo pre y post natal? 

El artículo 144 del Código del Trabajo protege a la mujer trabajadora de ser despedida sin 

causa justa bajo cualquier situación, aun cuando el empleador le pague todas las prestaciones 

sociales correspondientes, puesto que de ser así la legislación laboral perdería el carácter 

tuitivo o proteccionista que estipula el Principio Fundamental VII del Código del Trabajo.  

Ahora bien, el empleador dice que la trabajadora no hace su trabajo bien, entonces que 

demuestre ante la autoridad laboral administrativa a fin que se le autorice la cancelación del 

contrato de trabajo por justa causa.  
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el artículo 46 del Código dispone que tendrá acción para demandar el reintegro a sus labores 

la persona trabajadora que es despedida en violación a las disposiciones prohibitivas 

contenidas en el Código del Trabajo y demás normas laborales (cuando la rescisión del 

contrato de trabajo se aplica a trabajadores que se encuentren de vacaciones, incapacitados  

temporalmente, trabajadoras en estado de gravidez o gozando de reposo pre y post nata,  

miembros de Comisiones Mixtas de Higiene y Seguridad, trabajadores amparados en el fuero 

sindical, entre otros), o constituya un acto que restrinja el derecho del trabajador, o tenga 

carácter. 

 

 ¿Doctora, la acción de reintegro en la mujer embarazada como usted lo explicaría?  

Lo primero que esta acción de reintegro es tutelada y es mecanismo constitucional, obedece 

a una clara política de protección de los derechos humanos.  La aplicación de las leyes 

laborales obedece a la supremacía de la constitución sobre el cual se ha justificado la 

posibilidad de brindar un efectivo goce de los derechos fundamentales de las personas en este 

caso de la mujer embarazada. 

 

 Doctora ¿cómo establece el proceso jurídico de la acción de reintegro? 

En lo que sigue, se estudia el alcance de aplicabilidad para una situación particular como es 

su aplicación en el caso del reintegro laboral de la mujer en estado de embarazo, donde al 

margen de la facultad privada de la relación empleador-empleado, se identifica una relación 

de política pública, donde entra en juego la materialización de los derechos constitucionales 
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de los trabajadores. Para este caso presentar el debido proceso establecido en la constitución 

política de Nicaragua. 

Primeramente, debemos de estar seguro que hay un despido laboral y que se inicia una vía 

administrativa en el cual debe ser el inicio del proceso, permitiendo que esto salga favorable 

para mujer embarazada. Hay un segundo proceso que le corresponde a la vía judicial si acaso 

no hay acuerdos o mediación al primer proceso. 

Esta persona se encuentra embarazada y se dirige al ministerio de trabajo y realiza una 

denuncia exponiendo su problema de despido expresa las voluntades en que sucedieron las 

cosas; hasta aquí un trámite sencillo hecho por la embarazada en el departamento de 

conciliación en el este levanta un acta de toda la relación de hechos.  El funcionario defensor 

la dirige a inspectoría según las causas de la relación de los hechos, que si fue por despido 

verbal o si por despido escrito con aplicación del arto No. 45 del código de trabajo. 

Estos funcionarios de inspectoría inician con un proceso realizando inspecciones en las 

instalaciones de la empresa dirigiéndose al área de recursos humanos e investigan todo lo 

sucedido con las causas del despedidos y resuelven el reintegro de la embarazada apegado al 

arto. No. 46 del código de trabajo y 144 del mismo código. 

 

 Doctora en el caso que el empleador no acepte reintegrar a la trabajadora ¿qué se debe 

continuar?  Proceso Judicial.  

Terminando la vía administrativa porque el empleador no estuvo de acuerdo con el reintegro 

o pago de las prestaciones sociales.  Se comienza la vía judicial, en este caso la trabajadora 

deberá iniciar un proceso judicial ante los Juzgado de managua con un representante legal, 
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se establece la demanda de reintegro con pagos de salarios caídos y  todos los medios de 

prueba, explicando la relación de hechos; mi representa fue despedida en la fecha tal de 

manera verbal o escrita,  señalando o demostrando  que he agotado la via administrativa ante 

ministerio del trabajo en esta explicación se expone que se le preaviso al empleador su estado 

de embarazo y que esta se está violentando sus derechos que son los mecanismo de protección 

constitucional y que el está dando caso omiso  a la situación y en la demanda se le pide al 

juez solicitar ante su autoridad, petición legal,  solicitar el reintegro de la señora, generales 

de la embarazada, los pagos desde la fecha de despido hasta fecha de reintegro señalando los 

articulados de la ley del trabajo o del procesal laboral, manda citar los de Recurso Humanos 

o el representante de empresa. 

 

Plazos: Lo laboral viene detrás hacia adelante. 

Supóngase que le notifica el 31 de julio de este año y la audiencia es el 25 agosto, entonces 

usted cuenta del 25 agosto para atrás 10 días que significa: 25,24,23,22,21,20,19,18,17,16. 

 5 días para presentar pruebas documentales -------- el 20 de agosto 2019 

 10 días para contestar la demanda----- 15 al 25 responde mi demanda (son los 10 días) 

Tiene para realizar la demanda del 31 al 15 agosto 

Después de interpuesta la demanda laboral, hay que esperar que notifiquen al demandado 

donde señalan audiencia de conciliación y juicio. El demandado tiene que presentar 10 días 

antes de la audiencia de testigo si lleva y 5 días ante los documentales tanto el demandante o 

el demandado. por lo general la demanda presenta sus testigos y documentales con que 
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cuenta. El demandado contesta la demanda oralmente en la audiencia. Todo esto regulado 

con el artículo 74 del código procesal laboral nicaragua. 

 

Cuestionario IV.  Entrevista realizada:  Dr. Alemán, Especialista en Derecho Laboral 

 Nombre del entrevistado: Donal José Alemán Mena 

 Cargo: Experto en Derecho Laboral. 

 Fecha de la entrevista: 08 de agosto del 2019. 

 Nombre de la entrevistadora: Kenia Salazar y María Santana. 

Bueno nuestro tema es la acción de reintegro de la mujer embarazada bajo el 

acompañamiento de la defensoría laboral publica y hemos estado investigando acerca de ese 

caso, pues vemos que son pocos los caso que en realidad hay denuncia y todos, pero son 

pocos los caso en que la mujer lleva todo el proceso que se debe llevar ante la instancia del 

ministerio del trabajo.  

El art. 107 y 116 del CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL DE NICARAGUA (CTPSS) indica que los trámites por violación a los derechos 

fundamentales, como es el caso de la acción de reintegro por despido violatorio a la mujer 

embarazada, es urgente y preferente.   

¿Existe en la ley un plazo específico para indicar en cuánto tiempo se deberá celebrar la 

audiencia de conciliación y juicio de estos casos? 

Repuesta, habla el Doctor. 
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 Primero quiero darle una introducción sobre la acción de reintegro, la acción de reintegro 

tiene derecho todas las trabajadoras y trabajadores, cuando al momento de la terminación de 

su relación del trabajo se le violentas sus derechos laborales Vera Muletia, y todos.  En el 

caso de la trabajadora en estado de embarazo ella disfruta de un fuero especial, fuero 

especial…está en correspondencia con la garantía constitucional de garantizar el proceso de 

reproducción humana Vera Muletia, entonces no es que la trabajadora en estado de 

embarazo o en su pre/post natal puedan ser despedida. 

El fuero no constituye ninguna impunidad ante una falta disciplinaria de la trabajadora 

embarazada Vera Muletia, el fuero es para que la trabajadora no sea despedida por causa del 

embarazo por Ejemplo: vos estas embarazada y estas pidiendo permiso a cada rato para ir 

donde el medico , vuelves a pedir permiso y vuelves a pedir permiso Vera Muletia, entonces 

viene la empresa te despide, aunque te despidan  con el artículo 45, vos demostras que has 

estado pidiendo permiso para ir donde el medico por razones por tu embarazo y que producto 

de eso la empresa  te despidió Vera Muletia, entonces aunque ella se vaya o aunque el 

empleador se vaya con la acción de cancelación de contrato de trabajo ante ministerio de 

trabajo por causa justa, vos demostras  que  en represaría Vera Muletia, que por 

discriminación por el hecho de estar en  embarazo, entonces el inspector de mitrab no autoriza 

la cancelación del contrato de trabajo. 

Entonces antes de ir al juez del trabajo se tiene que agotar la vía administrativa por parte del 

empleador, la vía administrativa cual es el ministerio de trabajo. Entonces una vez agotada 

la vía administrativa, si la trabajadora sale o se le autoriza la cancelación de contrato ante 

ministerio de trabajo Vera Muletia, entonces ella puede apelar, apela ante el inspector 
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general del trabajo y si el le confirma la cancelación del contrato de trabajo ella puede 

entablar la acción ante juez del trabajo, estemos claro , la acción de reintegro solo puede ante 

juez del trabajo, la inspectoría departamental ya ustedes debe conocer  que se llama PALO 

ahí jurídicamente lo que se ventila es la causa  de la terminación del trabajo, la causa Vera 

Muletia, si sos indisciplinada nada tiene que ver con el embarazo, si llegas tardes nada tiene 

ver con el embarazo, si sos irrespetuosa con los compañero de trabajo nada tiene que ver con 

el embarazo;  entonces esas son falta disciplinaria Vera Muletia, que tienen sus sanciones 

en el reglamento interno le pueden autorizar el despedido nada tiene que ver con el embarazo.  

Por ejemplo: yo ahorita tengo un caso que talvez cuando pase a la vida judicial podemos para 

que vayan a la audiencia a verla, que yo estoy pidiendo la cancelación de su contrato de 

trabajo por causa justa por embarazo, Vera Muletia, y ella era una persona irrespetuosa  con 

sus compañeros de trabajo, es una jefa, les violenta sus horario de trabajo Vera Muletia, le 

gritaba a sus compañeros de trabajos, los acosaba laboral mente, entonces eso nada tiene que 

ver con el embarazo, entonces si vos llevas un caso de eso al inspector del trabajo , eso si el 

empleador solo puede plantear el despedido con autorización del inspector del trabajo, el 

tiene que hacer un proceso en el PALO.   

Invitación 

Caso en la vía judicial 

Talvez con la Doctora que hablo con mi mujer puede ver la fecha que vamos a tener en el 

ministerio y van es la próxima semana y vean el planteamiento que se alegar en audiencia. 
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Entonces primero el empleador tiene que ir solicitar la cancelación ante inspector del trabajo 

si el inspector lo autoriza Vera Muletia, vos podéis entablar sino estas conforme podés 

entablar la acción de reintegro ante el Juez del trabajo Vera Muletia, 

 

Ahora vamos con los plazos. 

Son los mismos plazos, lo único que el tratamiento es especial, porque es especial por que 

desde que vos entras vos activas la vía jurisdiccional, vos presentas el escrito ante juez del 

trabajo, el entra en prioridad sobre todos los casos que están ahí, puede haber 100 casos en 

vez de ir de ultimo va de primero. Eso lo hace especial.  2. Otra cosa que lo hace especial es 

el respeto de plazos ósea son regido eso lo hace especial porque si no fuera así, fuera 

discriminatorio, a unos un plazo y a otros, otros plazos me explico, no se puede establecer 

una diferencia. Vera Muletia, 

Sino puede ser que tu o el caso de ella que no te estés embarazada no urja tanto al poder 

judicial o juez del trabajo dictar la sentencia, no urja y la chineen.  Pero en el caso de la 

trabajadora de la mujer embarazada por ser un derecho fundamental no puede pasarse Vera 

Muletia, tiene que cumplir con los plazos exactamente como esta en la ley. Vera Muletia. 

Otra cosa importante en el caso de trabajadora embarazada el tiempo que se lleva el proceso 

tanto como el del ministerio de trabajo como el de los juzgados todo ese plazo ella esta 

ganando salario el 100% del salario esos a partir de la solicitud de la cancelación del contrato, 

todavía ahí no hay despido, nunca hay despido, mientras el juez no autorice para que yo 

pueda despedirlo como empleador.  
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El despido solo se da con autorización del ministerio de trabajo o del juez ellos autorizan al 

empleador, una ver autorizado por empleador podemos despedirla. El ya esta autorizado, por 

eso yo digo que los derechos de los trabajadores son de ejercicios potestativos yo ya tengo el 

derecho para despedirte.  pero puede decir ya no la voy despedir. 

Pero lo que no puede despedir ante porque es violatorio y si a mi despide estando embarazada 

con el arto. 45 a manera de ejemplo yo necesito como trabajadora ir al ministerio de trabajo, 

yo me voy directamente al Juez a interponer la demanda de acción de reintegro, el trabajador 

no tiene que ir ahí si lo despide con el 45. Aunque puede optar por la vía administrativa si lo 

quiere hacer. El que está obligado agotar la vía administrativa es el empleador. 

Otra cosa importante, ese periodo que la trabajadora está en el juicio tanto en la vía 

administrativa como en la vía judicial esos mese o semanas se tiene como efectivo trabajo 

ósea esta aculando prestaciones,  y cuando vos demanda acción de reintegro también podes 

demandar simultáneamente en el mismo escrito pagos de los salarios caído, el juez al 

momento de dictar sentencia si es favorable para vos, te manda a pagar  los salario caídos, 

acordate que el empleador no te los pagas Vera Muletia, entonces el juez ordena a los pagos 

de salarios caídos  y reintegro. 

Aquí quiero explicarles algo que sucede en la práctica; el caso de dirigentes sindicales el juez 

ordena el reintegro y tiene que reintegrar, pero hay otros criterios que dice no conviene a la 

empresa el reintegro del trabajo, entonces se le ordena el pago de indemnización doble. 

 Que pasa la trabajadora embarazada muchas veces termina el proceso y ella ya, tiene su niño 

y el proceso no ha terminado, estamos claro de eso,  me despidieron cuando yo tenía seis 

meses y de ahí ella dilato 4 y 5 meses el proceso, entonces que sucede  ella ya no está 
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embarazada el juez ordena el reintegro como ya el embarazo ya no existe , ya no está 

embarazada y el juez ordena el reintegro entonces que sucede ahí, sino te reintegra el 

empleador te manda te manda a pagar dos veces la indemnización me explico porque ella ya 

no está embarazada… si en lo que termina el juicio todavía está embarazada el reintegro a 

sus labores debe ser efectivo. 

Las mismas obligaciones que tiene el juez trabajo, tiene el tribunal en cuanto a responder de 

inmediato, no solo pues el tribunal esta mas al día que los jueces óseos el rezago que tenía el 

tribunal ya lo saco, lo libero; vas bien lo que se están atrasando son los jueces Vera Muletia, 

pero en el caso de los derechos fundamentales no se puede atrasar eso dice la ley. 

Ustedes me preguntan en la práctica, lucha por cumplir, o se esfuerzan, algunas veces no lo 

logran 

 

 Kenia 

Hay una preocupación pues leyendo, investigando hemos comprobado que son pocos los 

caso y que la mujer está dispuesta a seguir el proceso, pues nosotros hemos analizado y llegar 

a conclusiones como mujer que somos también que el embarazo es un estado en la mujer que 

también hay un sin número de cosa que rodean el embarazo , emociones y todo eso y cuando 

ha habido un rechazo a tu trabajo y a todo lo que implica el embarazo este la mujer opta por 

desistir y prefiere que le paguen sus prestaciones. 

El Doctor Alemán. 
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A mi me ha tocado negociar obligatoriamente el empleador  debe pagar el pre/post natal a la 

mujer embarazada que son los tres meses, pero ha habido negociaciones donde se le reconoce 

los meses que le hacen falta para prenatal, ósea si tiene un mes de embarazo Vera Muletia, 

entonces se les da 8 meses  Vera Muletia, que es lo que le hace falta para Prenatal Vera 

Muletia, son 8 mese porque el Pre es un mes. y el post  dos meses pero esos ya están a fuera, 

Pero el juicio en la negociaciones si ya Tenes un mes de embarazo entonces yo te pago ; si 

ya Tenes un mes de embarazo te ofrezco los 7 meses ósea lo que te falta para llegar al 

momento del Prenatal, porque lo otro vos no podes renunciar ( el prenatal y postnatal ) eso 

es irrenunciable, yo no me puedo ir  o te podes ir vamos a suponer y le decís al empleador no 

quiero saber nada de la empresa podes volver a reclamar los tres meses por esos derechos 

son irrenunciable. Lo que el empleador no esta obligado a pagarte son los meses que hacen 

para el embarazo ósea en una negociación Tenes que pelearlo, pero en el juicio sale en el 

juicio, porque me despediste mal o porque no autorizado el Juez mi despido es con disfrute 

de salario todo ese periodo, entonces la trabajadora embarazada es negociar todo el periodo. 

 

Doña Kenia. 

¿Doctor, el empleador puede decir te pago en cuotas?   

Bueno eso es producto de las negociaciones lo correcto es que la sentencia se cumpla en el 

tiempo que dice el Juez eso es lo correcto Vera Muletia, pero si vos ves ahorita vamos a 

suponer ahorita que una empresa debe dos millones de dólares y la van embargar que haces 

vos con una sentencia Tenes que aceptar el plazo que te den, pero si me hablas de los pellas  

que vas a negociar plazos, te vas a que te pague en los que dice la ley , pones el principio de 
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realidad entonces en el caso de estas empresa que su capital es pequeño se dan los casos que 

Tenes que negociar, es donde está más limitada la potestad de negociar plazos; ejemplo una 

domestica que pasa con la domestica la gente tampoco ahorrado el montón de dinero para 

pagar todo de un solo riendaso porque se da con esta familia que tiene empleadas domésticas, 

ellos a juntan lo que ingresa lo del hombre y la mujer para suplir todos los gasto y entre esto 

los pagos de la empleada, tal motivo debe de haber negociación. Porque estas personas se 

enredaron en su economía y despidieron de empleadas, pero no los he visto con mala 

intención sino por ignorancia ándate no necesito tus servicios y no saben que la mujer esta 

embaraza y creen que puede despedirla y como es una ama de casa, no conocen sus derechos, 

entonces esta situación es donde más se dan, y entonces mañana le manda a pagar; 

indemnización con años de servicios y todo.  Hay principio que priva sobre todo que se llama 

el principio de realidad, poner los pies sobre la tierra. Estamos claro, es donde esta mas 

limitada el derecho de potestad el negociar plazo. Estamos claro, entonces negociar plazos. 

Es donde está más limitada la potestad en los derechos fundamentales, el derecho de negociar 

los plazos, por ejemplo, el dirigente sindical no puede negociar que no se va reintegrar ya le 

está confirmando la ley ese derecho en la sentencia, por ejemplo, si yo soy asesor de la 

empresa yo le digo reintégrelo porque le tiene que pagar y después va venir que lo reintegren, 

pero en el caso de la embarazada esos dos momentos importante que ustedes lo manejen,  

mientras este embarazada ella tiene el fuero especial. 

Qué pasa si ella ya tuve su hijo, el único fuero que le queda es de los dos meses post natal, 

pero ya pasaron el post natal se acabó el fuero cierto, Vera Muletia, ahí como la orden de 

reintegro como queda la causa por la que se te proceso que es la del embarazo, desapareció. 
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Ahí donde el juez ordena el reintegro, pero deja abierta la posibilidad del pago de la doble 

indemnización, salarios caídos, prestaciones sociales y todos los pagos que ella recibe como 

ingresos por parte de la empresa si no se reintegra, esto es el caso de no reintegrarse, aunque 

el juez ordene. 

Si la trabajadora embarazada opta por la negociación en la mayoría de los caso porque estoy 

en un estado distinto a  otro, yo decía en clase esto no es una enfermedad , el embarazo es 

producto del amor, no es una enfermedad es reposo, el subsidio es una enfermedad,  pero el 

embarazo reposo , lo que se le da a la mujer embarazada 

Hasta aquí tenemos la entrevista con el Dr. Alemán, pero como los invito a una audiencia 

pues el dejo abierta la posibilidad de evacuar dudas ahí puede ir usted o doña Kenia.,  

Lo otro es que lo dice Vera Muletia, son pausa que el doctor hace, se detiene y después 

sigue. Es para que no se le haga difícil leer. 
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